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Capítulo III: 
El tiempo de trabajo en los convenios colectivos del sector agropecuario. 

Cláusulas de interés

Susana Rodríguez Escanciano
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Universidad de León 

Como no podía ser de otra manera, la gestión del tiempo de trabajo es 
una de las materias «estrella» de la negociación colectiva en el sector agrope-
cuario, no sólo porque todos los convenios colectivos la regulan con detalle, 
sino porque la actividad en este sector viene marcada por dos circunstancias 
de fácil apreciación que exigen una adecuada composición de intereses con-
trapuestos en cuanto a la dedicación a las actividades laborales se refiere: 

De un lado, las exigencias de los ciclos de los cultivos siempre condicio-
nados por la impronta meteorológica que demandan una elevada disponibi-
lidad, así como las necesidades vitales de los animales que exigen constante 
cuidado y atención. Estas especialidades productivas han merecido atención 
normativa ad hoc, si bien de forma parcial y sesgada, a través del Real Decre-
to 1561/1995, de 21 de septiembre, de jornadas especiales (RDJE), que, con 
gran cortedad de miras, únicamente regula ampliaciones o reducciones de 
jornada para determinadas faenas y en ciertos contextos, constituyendo una 
mera modificación incompleta de la disciplina laboral común en materia de 
tiempo de trabajo que también admite distribuciones irregulares o diseñando 
medidas de flexibilidad en la dedicación.

De otro, la protección de la seguridad y salud de la persona trabajadora 
tendente a evitar la extenuación física y mental y el favorecimiento de la 
conciliación del trabajo con la vida personal y familiar conllevan el estable-
cimiento de límites legales y reglamentarios a la jornada de trabajo, así como 
la garantía heterónoma de tiempos de descanso. 

Bajo tales premisas, la regulación convencional sobre el tiempo de tra-
bajo es muy extensa, compleja, casuística y heterogénea, no ciñéndose a un 
aspecto cuantitativo, limitativo de la jornada máxima sino cualitativo centra-
do en la concreción horaria en función de razones estacionales o de los ciclos 
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vitales de los animales. Además, cada convenio colectivo adapta el régimen 
jurídico de la dedicación a la actividad laboral matizándolo en función de 
las concretas actividades que se llevan a cabo, muy distintas en función del 
tipo de cultivo (cereal, hortofrutícola, viñedo, aceituna, invernadero, aceite, 
bosques…) o de los animales atendidos (ovejas, cerdos, vacas, aves, conejos, 
cabras, caballos, insectos, especies acuáticas…). 

Tal amplio mosaico de contenidos aconseja realizar una labor de sistema-
tización y síntesis al objeto de centrar la atención en aquellas cláusulas que 
incorporan mayores novedades frente a la regulación heterónoma, tomando 
como muestra convencional los pactos de sector estatales y de Comunidad 
Autónoma, sin dejar de hacer también alguna incursión en los convenios 
provinciales. 

1. JORNADA MÁXIMA

La determinación cuantitativa de la prestación laboral atendiendo a 
parámetros temporales constituye una variable continua en todos los con-
venios analizados, siendo inexistentes aquéllos en los que no se prevé nada 
al respecto, no sólo porque el art. 5.1 RDJE remite al convenio colectivo la 
distribución y cómputo de la jornada en las «labores agrícolas, forestales y 
pecuarias» (art. 5.1 RDJE), sino porque esta materia constituye uno de los 
núcleos esenciales de las relaciones laborales.

Prácticamente todos los convenios establecen reducciones frente a 
la jornada máxima prevista legalmente, desarrollando el convenio una 
función de mejora respecto a lo establecido en la ley. Ahora bien, tales 
reducciones son bastante moderadas, pues la mayor parte de los con-
venios establecen una jornada que se halla entre las 1752752, 1756753, 
1758754, 1760755, 1762756, 1770757, 1772758, 1780759, 1784760, 1788761,1791762,

752 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021) o Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO 
Zaragoza 23/06/2018).

753 Art. 41 CC industria azucarera (BOE 21/03/2021).
754 Art. 24 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
755 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
756 Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 

17/03/2021).
757 Art. 24 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019).
758 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
759 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
760 Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
761 Art. 9 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 

exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).
762 Art. 28 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019).
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1792763, 1796764, 1810765, 1816766 y las 1818767 horas anuales; cercanas, por 
tanto, a las 1826 horas previstas legalmente. En algún caso se recogen distintas 
cantidades en función de los años de aplicación del convenio, observándose una 
progresiva reducción: «1.781 horas en 2021, 1.778 horas en 2022, 1.775 horas en 
2023 y 1.772 horas en 2024»768; «1768 para los dos primeros años de vigencia 
del convenio y 1764 para el tercero»769; «1757, 1756, 1755, 1754 en función del 
año de vigencia del convenio»770 o «1792, 1788, 1784 en función de si se trata del 
primer año de vigencia, el segundo o el tercero»771.

En algún caso se adopta únicamente «un cómputo semanal de 39 
horas a jornada partida o 38 a jornada continua»772 o únicamente «39 horas 
semanales»773, sin referencia anual. Algunos convenios repiten sin más la fór-
mula estatutaria, en el sentido de establecer que el número máximo de horas 
a realizar anualmente será el promedio de las que resulten de llevar a cabo un 
número semanal fijado774.

Aunque —como después se verá— en prácticamente la generalidad de 
los convenios se recogen previsiones que facilitan la distribución irregular, en 
algunos casos se establecen secuencias distintas de horarios en función de la 
época del año, que, por razones estacionales, exige una mayor o menor actividad: 
«durante los meses de octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo el 
trabajo efectivo será en jornada de cinco horas. Durante los meses de abril, mayo, 
junio, julio, agosto y septiembre el trabajo efectivo será en jornada de seis horas. 
El trabajo comenzará en el tajo a las 10.00 horas, salvo pacto en contrario o cau-
sas ajenas a la voluntad de las partes, y terminará a las 17.00 horas, o a las 18.00 
horas, según el periodo de trabajo sea de cinco o seis horas»775.

En algunos casos se establecen jornadas de ordinarias «6 horas y 20 minutos 
máximos o 38 semanales para determinadas actividades siempre que se realicen de 

763 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
764 Art. 19 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
765 Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia 

de Zamora (BO Zamora 15/10/2021).
766 Art. 4 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).
767 Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017) 
o Art. 7 CC para trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de 
Murcia 06/03/2018).

768 Art. 31 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022). Art. 24 CC sector agro-
pecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).

769 Art. 24 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
770 Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
771 Art. 9 CC sector campo para la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
772 Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 

01/11/2017).
773 Art. 14 CC del sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
774 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
775 Art. 12 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
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forma manual: carga de melones y sandias; recolección de patatas; carga y descarga 
en almacenes hortofrutícolas; trabajos en interior de invernaderos, entendiéndose 
cuando se trabaje en invernadero cerrado y techado; carga y descarga de mercan-
cías; o aplicación de tratamientos con productos fitosanitarios»776. 

En algún caso se introduce un sistema de flexibilidad horaria en benefi-
cio del trabajador, pues «se permitirá la entrada al trabajo hasta una hora y 
media después del comienzo de la jornada»777.

En fin, también aparecen compromisos para crear empleo, mediante 
reducción de horas extraordinarias por razones organizativas778 o la tendencia 
a la implantación de sistemas para evitar incrementar el tiempo de trabajo en 
los períodos de mayor actividad estacional779.

2. JORNADAS ESPECIALES

El RDJE regula ampliaciones o reducciones de jornada en función de 
determinadas circunstancias sobre las que incide la negociación colectiva.

2.1.  Ampliaciones de jornada y su concreción en distribuciones 
irregulares

El art. 5.2 RDJE establece un sistema de intensificación de la actividad 
laboral exclusivamente para labores agrícolas bajo el siguiente tenor: «cuan-
do las circunstancias estacionales determinen la necesidad de intensificar el 
trabajo o concentrarlo en determinadas fechas o periodos, podrá ampliarse la 
jornada hasta un máximo de veinte horas semanales, sin que la jornada diaria 
pueda exceder de doce horas de trabajo efectivo», abonándose las horas de 
exceso como extraordinarias». 

Desde este patrón y las posibilidades dispositivas que a tal fin otorga el ET, 
los convenios colectivos recogen fórmulas diversas de ampliaciones de jornada 
para las tareas agrícolas basadas en las previsiones del art. 5.2 RDJE (20 horas 
semanales y 12 horas diarias de dedicación) o incorporan instrumentos variados 
de distribución irregular de la jornada a instancias del empresario para otro tipo 
de tareas propias del sector agropecuario al amparo del art. 34 ET. 

Precisamente, aunque en algún caso se produce una mera remisión a la 
regulación vigente780, es ésta una de las materias en las que la negociación 

776 Art. 14 CC del sector del campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
777 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
778 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019); VI CC para la acuicultura 

marina nacional (BOE 15/12/2021)
779 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022)
780 Art. 9 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 

exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).



Parte segunda 351

colectiva incide con cierta insistencia con la finalidad de ajustar la dedicación 
a los requerimientos productivos, a saber: 

2.1.1. Bolsas de horas

Teniendo en cuenta que el art. 34.1 ET permite compensar las semanas 
de menos de 40 horas de trabajo con un incremento equivalente en otras 
semanas, siempre y cuando esas variaciones se equilibren en cómputo anual, 
y tomando en consideración también las posibilidades de ampliación para 
tareas agrícolas que prevé el art. 5.2 RDJE, la negociación colectiva atiende 
las expansiones y retrocesos de la actividad a través de una serie de cláusulas 
que determinan un número concreto de horas a distribuir irregularmente a lo 
largo del año dando lugar a lo que se denomina «bolsa de horas». 

Cabe citar, así, la posibilidad otorgada a la empresa de «establecer 
períodos de tiempo durante los cuales la jornada normal de trabajo pueda 
incrementarse hasta un máximo de una hora ordinaria diaria»781, «hasta 
dos horas diarias y como máximo 60 horas al año»782, «hasta dos horas 
diarias sin más limitación»783, «hasta dos horas diarias durante las cam-
pañas compensadas en horario intercampaña… con un suplemento de 
cuarenta y cinco minutos de descanso adicional y un complemento en 
metálico equivalente a media hora»784, «hasta cuatro horas diarias y 20 
semanales»785, «hasta veinte horas semanales»786, «hasta cincuenta horas 
semanales garantizando además del tiempo necesario para las comidas, el 
del descanso habitual»787.

En algún supuesto se establecen varios peldaños: «en cómputo diario 
no podrá excederse de un mínimo y máximo de siete a nueve horas; en 
cómputo semanal dichos límites no podrán excederse de treinta y cinco a 
cuarenta y cinco horas, …límites que podrán ser modificados a nivel de 
empresa y previo acuerdo con los representantes legales de los trabajadores, 
hasta …en cómputo diario de seis a diez horas o en cómputo semanal de 
treinta a cincuenta horas e incluso ampliarse o reducirse hasta un máxi-
mo de dos horas cada día, y con un máximo de sesenta días laborables al 
año»788. En algún supuesto se permite que, por decisión empresarial, el 

781 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
782 Art. 19 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
783 Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia 

de Zamora (BO Zamora 15/10/2021).
784 Art. 41 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
785 Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 

01/11/2017) o Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

786 Art. 14 CC del sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
787 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
788 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021), que remite al CC estatal de la madera.
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inicio de la jornada tenga lugar entre las 6 y las 8 y termine no más allá de 
las 22 horas789. 

No faltan previsiones convencionales en las que no se prevén determina-
ciones cerradas de la jornada sino configuraciones abiertas, en las que se otorga 
al empresario la facultad, más o menos amplia, de actuar sobre el monto total 
de la jornada a realizar con el fin último de conseguir una perfecta adaptabili-
dad del tiempo de trabajo a las necesidades organizativas y productivas de la 
empresa. Así, en algún caso, se regulan fórmulas más indeterminadas como la 
siguiente: «debido al carácter perecedero de la materia prima y del producto, 
será facultad privativa de la empresa la organización en los centros de trabajo 
en las jornadas más convenientes, estableciendo a tales efectos los horarios y 
turnos de trabajo. Tanto para establecer horarios y turnos como para la modifi-
cación de los mismos se deberá negociar y acordar con el Comité de empresa 
o Delegados de Personal dicha modificación»790. Es más, en algún supuesto, 
sin mayor concreción, se recoge la facultad de distribución irregular «previo 
acuerdo con los representantes de los trabajadores»791.

Lógicamente, cuando la distribución irregular afecta a períodos de 
trabajo ordinario es preceptivo compensar los incrementos a través de fór-
mulas variadas: en muchos casos se alude sin más a la «compensación con 
descanso»792 o, en similares términos, «compensación con descanso en otros 
momentos del año»793. En otros casos, se alude «al disfrute colectivo de des-
cansos, coincidiendo con los puentes que puedan concederse o acumularse a 
vacaciones, e individualmente, a petición de la persona trabajadora o en los 
atrasos respecto a los comienzos previstos de campaña o en paradas inter-
medias de la misma, en todos los casos sin perjuicio de las necesidades del 
servicio»794.

En algunas ocasiones, se remite a una cuantificación económica derivada 
del acuerdo con los representantes de los trabajadores795 o al «acuerdo entre 
las partes, mediante incentivos y horas extraordinarias, a concertar en cada 
caso, en función de los kilómetros recorridos, categoría del vehículo, horas 
repartidas, aves y productos repartidos y otros conceptos, pudiéndose utilizar 

789 Art. 28 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019).

790 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
791 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 24 CC sector 

agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 3 CC trabajos forestales y aserra-
deros de madera del Principado de Asturias (BOP Asturias 01/12/2021), que remite al CC estatal 
de la madera.

792 Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
01/11/2017) o Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

793 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
794 Art. 41 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
795 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021)
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como módulos uno de ellos, varios o todos»796 o directamente prevén su abo-
no como horas extraordinarias797.

También en algún caso se establecen alternativamente compensaciones 
de descanso o económicas adicionales para las horas realizadas en régimen 
de distribución irregular distinguiendo entre trabajadores fijos y trabajadores 
fijos discontinuos y eventuales798, añadiendo que «las ampliaciones de jorna-
da irán acompañadas de una acumulación de los excesos prolongándose la 
duración de sus contratos»799. 

Dentro de estas tres posibilidades, se considera más conveniente la pri-
mera, no en vano la compensación con descansos evitará la «moneratización» 
de la extenuación de los trabajadores en un trabajo para el que se exige gran 
esfuerzo físico.

2.1.2. Jornadas intensivas de verano

En el sector agropecuario, también son frecuentes las «jornadas inten-
sivas de verano» en las que se trabaja de forma continuada800, si bien en 
algún caso limitadas al personal de administración801 o con exclusión de 
determinadas categorías802. A veces, se establece la previsión de una jornada 
de 35 horas803 o de 7 horas diarias804 pero exigiendo a cambio una contrapres-
tación por parte del trabajador que se compromete a atender circunstancias 
meteorológicas durante quince días (del 1 al 15 de mayo o del 1 al 15 de 
septiembre)805.

2.1.3. Aumento del tiempo diario en determinadas categorías de trabajadores 

El art. 34.3 ET habilita para que el convenio colectivo aumente el umbral 
de trabajo diario, cifrado en 9 horas, sin que pueda rebasarse el límite de 12 

796 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
797 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021), que se remite al CC estatal de la madera.
798 Art. 41 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
799 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
800 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 7 CC para 

trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 06/03/2018) 
o Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).

801 Art. 51 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
802 Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).
803 Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 

17/03/2021).
804 Art. 7 CC para trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región 

de Murcia 06/03/2018).
805 Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).
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horas entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, de manera 
que no son infrecuentes los convenios que concentran al máximo esta posibi-
lidad en determinadas categorías: quienes desarrollen funciones de custodia 
o vigilancia806 o de transporte807. No se encuentran, sin embargo, ejemplos 
que excluyan expresamente a algunos niveles del sistema de clasificación 
profesional de la variación. 

En algunos casos, se permite incluso superar el límite de doce horas 
diarias cuando se trata de trabajadores dedicados a la extinción de incendios 
con una escueta cadencia de descanso de 10 horas entre turno y turno808. 
Para este personal, además, se introduce un margen mayor de disponibilidad 
atendiendo a las exigencias de los contratos administrativos suscritos con las 
Administraciones correspondientes, en una cláusula con graves visos de ile-
galidad porque se articula una limitación de derechos laborales a través de un 
instrumento que carece de valor normativo como es el pliego de condiciones 
administrativas809.

2.1.4. Porcentajes anuales en la distribución irregular

El art. 34.2 ET permite, en defecto de pacto o convenio, que el titular 
de la organización empresarial alterar la dedicación hasta en un 10 por 100 
en cómputo anual, respetando dos extremos: los períodos mínimos de des-
canso diario (12 horas) y semanal (día y medio) previstos en la ley. Existen 
muestras convencionales que rebajan este porcentaje al 8 por 100 o incluso 
concretan este 8 por 100810 en la cantidad exacta de 145 horas811.

El preaviso de, al menos, cinco días de antelación que exige el ET para 
que en estos casos el trabajador conozca los períodos de dedicación, se 
respeta en la mayor parte de los convenios colectivos que se pronuncian al 
respecto812, pero en algún caso se reduce a dos días813. 

Ahora bien, en lo que no puede considerarse sino buena práctica, tampo-
co faltan convenios en los que tratan de establecer garantías para dar seguri-
dad sobre la distribución horaria, pese a posibles alteraciones en momentos 
puntuales, «estableciendo la elaboración de un cuadro horario disponible en 
cada centro de trabajo y expuesto en el primer trimestre de cada año, teniendo 

806 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
807 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
808 Art. 24 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
809 Art. 24 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
810 Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
811 Art. 4 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018) 

o Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos 
agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).

812 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
813 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021), que remite al CC estatal de la madera.
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en cuenta las propuestas de los trabajadores sobre los períodos vacacionales 
que han de estar disponibles antes de la conclusión del año anterior»814.

2.2. Jornadas reducidas

Aunque la mecanización de las tareas agrícolas y pecuarias conlleva la 
realización de menores sacrificios corporales, lo cierto es que el trabajo en 
este sector todavía conserva para ciertas tareas grandes dosis de insalubridad, 
atendidas en cierta medida por el RDJE, que prevé dos supuestos de reduc-
ción de jornada: 

a) En aquellas faenas en las que concurren «extraordinario esfuerzo 
físico» o «circunstancias de especial penosidad derivadas de condiciones 
anormales de temperatura o humedad», la jornada se limitará a seis horas y 
veinte minutos diarios y treinta y ocho horas semanales de trabajo efectivo 
(art. 24.1 RDJE).

Pocos son los convenios colectivos que establecen alguna mejora adicio-
nal a este régimen no solo en cuanto a una mayor reducción del tiempo sino 
a la ampliación de circunstancias relacionadas con la penosidad laboral que 
pueden justificar una menor dedicación. Únicamente cabe mencionar algún 
pacto en el que se atiende a la manipulación manual de cargas815 o se prevé 
que «los peones sulfatadores y personal encargado de preparar o manipular 
los caldos, serán compensados con un incremento del 28% del salario día, 
cuando realicen las labores de sulfatado y preparación del caldos»816.

b) En aquellas tareas que se realicen trabajando con «los pies en agua o fan-
go y en las de cava abierta, entendiendo por tales las que se realicen en terrenos 
que no estén previamente alzados», la jornada se ciñe hasta el límite de seis horas 
diarias y treinta y seis semanales de trabajo efectivo (art. 24.2 RDJE)817.

Sin perjuicio de un estudio más exhaustivo de las condiciones de seguri-
dad y salud en otro apartado de la presente obra, tampoco cabe mencionar en 
este momento previsiones convencionales relevantes, ni siquiera a la hora de 
concretar las faenas y zonas geográficas concretas que den lugar a las reseña-
das minoraciones (art. 24.2.2 RDJE).

3. TRABAJO EFECTIVO

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 34.1 ET (sólo se contabiliza 
a efectos de duración máxima de la jornada ordinaria el tiempo de «trabajo 

814 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
815 Art. 14 CC del sector del campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
816 Art. 20 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
817 Art. 15 CC del sector del campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
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efectivo») y 34.5 ET (la jornada comienza a computarse «de modo que tanto 
al comienzo como la final el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo», 
esto es, «desde el momento en el que el trabajador está en disposición de 
trabajar»), procede entender que para incluir determinados parámetros como 
tiempo de trabajo deben cumplirse los tres requisitos siguientes: el trabajador 
debe estar en ejercicio de su actividad, a disposición del empresario y perma-
necer en su puesto de trabajo. 

La necesaria concurrencia de estos tres presupuestos no ha impedido a la 
negociación colectiva entrar a reiterar tales conceptos para el caso concreto, 
utilizando cláusulas del siguiente tenor a la hora de concretar que el tiempo 
efectivo. Se exige, así: «la presencia del personal en su puesto de trabajo 
dedicado a él y provisto en su caso con la ropa y equipos de protección indi-
vidual (EPI) del trabajo correspondiente, tanto al inicio como al final de la 
jornada»818 o que los trabajadores estén «con ropas, herramientas y demás 
útiles, y en el puesto de trabajo, procediendo de la misma manera al finalizar 
la jornada»819. E incluso con mayor vaguedad se indica que «la jornada de 
trabajo comienza y finaliza en el puesto de trabajo»820 o «tanto al comienzo 
como al final de la jornada el trabajador ha de estar en su puesto de trabajo 
y dedicado al mismo»821 o «la jornada laboral empieza y termina en el tajo, 
finca o lugar habitual de prestación de los servicios»822.

No faltan casos, sin embargo, en los que se juridifican determinados 
espacios de presencia, de espera o disponibilidad, que pasan a considerarse 
como tiempo de trabajo, tal y como sucede con la inclusión del «tiempo nece-
sario para recoger y limpiar las herramientas»823 o con la fijación de alguna 
compensación económica para los tiempos de espera como sucede con el 
abono del «65 por 100 del valor de la hora de trabajo desde la finalización de 
la jornada hasta que se carga la fruta en el camión»824.

Además, atendiendo a la circunstancia de que normalmente las fincas o 
granjas están alejadas de las zonas habitadas, cabe mencionar la consideración 
como trabajo efectivo el desarrollado «desde el punto de encuentro (lugar del 
término municipal o núcleo urbano más cerca de aquél en el que se estén ejecu-
tando los trabajos), terminando en el tajo»825 o se prevé que «la jornada laboral 

818 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
819 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 15/03/2021).
820 Art. 21 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018) o Art. 13 CC 

sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
821 Art. 9 CC campo para la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
822 Art. 16 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).
823 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
824 Art. 32 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
825 Art. 29 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 28 CC servicios 

forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
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comienza en el lugar de reunión donde se distribuye el trabajo, tanto para las 
faenas exclusivamente manuales como para aquellas en que se necesite emplear 
maquinarias, aperos o accesorios. Se entiende que termina en el lugar donde 
había comenzado»826. O se dispone que abarcará el tiempo invertido desde» 
el lugar de reunión, si hubiera que aparejar animales o emplear maquinaria, 
enseres o accesorios hasta que se retorne al lugar donde hubiera empezado, sin 
que tenga esta jornada reducción de ningún tipo por el camino a recorrer en las 
fincas situadas a dos o menos kilómetros de la población»827.

Teniendo en cuenta que en ocasiones las explotaciones agrícolas o 
granjas, muchas veces están alejadas en varias decenas de kilómetros de los 
núcleos de población y en unas condiciones orográficas difíciles, circunstan-
cias que, por desgracia, han motivado que se produzcan frecuentes accidentes 
in itinere, muchos convenios colectivos abordan esta circunstancia, bien con-
cediendo un plus por kilometraje variable no sólo por las cantidades conce-
didas (0,19, 0,21 o 0,24 euros por Km, 2,5, 4 o 6,5 euros por trayecto más o 
menos amplio) sino por las distancias consideradas (2 km, 5 km, 10 km), bien 
imponiendo a la empresa la obligación de proporcionar medio de transporte 
adecuado, bien permitiendo ambas alternativas, bien considerando directa-
mente como tiempo trabajado el destinado a los desplazamientos, o bien, 
en algún caso, estableciendo compensaciones ad hoc cuando la prestación 
de servicios se desarrolla en puntos alejados del centro de trabajo habitual, 
añadiendo pluses adicionales si hubiera pernoctación. 

Cabe citar, así, a título meramente ejemplificativo, las siguientes cláu-
sulas, capaces de demostrar un elevado casuismo, pero, a la par, un esfuerzo 
convencional en establecer mejoras en este marco:

— «la jornada se iniciará desde el momento en que el/la trabajador/a 
suba al medio de locomoción facilitado por la empresa terminando en el tajo 
o centro de trabajo»828;

— «las empresas vendrán obligadas a abonar a los trabajadores 0,19 
euros por kilómetro cuando el trabajador tenga que utilizar su vehículo para 
acceder al puesto de trabajo tanto a la ida como a la vuelta. No procederá este 
abono si el empresario proporciona a los trabajadores medios de transporte 
adecuados»829; 

— «si la distancia entre el elemento técnico de la explotación y el lugar 
de trabajo es superior a 2 kilómetros, las empresas vendrán obligadas a abo-
nar a los trabajadores 0,24 euros por cada kilómetro. La distancia a contar 
desde la población hasta el puesto de trabajo se computa a partir de donde 
acaba el casco urbano, según las ordenanzas municipales para el servicio 

826 Art. 22 CC sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).
827 Art. 22 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
828 Art. 9 CC campo para la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
829 Art. 22 CC sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).
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público de taxis. En el supuesto de jornada partida se abonarán dos idas y 
dos vueltas. No procederá, sin embargo, esta indemnización en ninguno de 
estos supuestos: a) Si la casa o alojamiento proporcionada por el empresario 
tiene las debidas condiciones de higiene, está dentro de la finca y a menos de 
dos km y puede pernoctar el personal. b) Si las empresas facilitan al personal 
medios automecánicos de locomoción adecuados»830; 

— «en el supuesto de que el punto de partida, exceda de cinco kilómetros 
de distancia al lugar de trabajo, la empresa facilitará medios de locomoción o 
en su defecto, vendrá obligada a abonar la cantidad resultante de multiplicar 
los kilómetros recorridos desde el casco urbano del punto de partida, descon-
tando los dos primeros, a razón de 0,19 euros/km. por vehículo ocupado por 
cuatro personas»831; 

— «en el caso de que el tajo donde haya de efectuarse la recolección de 
los cítricos exceda de 10 kilómetros del límite de su comarca, o demarcación 
habitual que se pacte entre empresa y representantes de los trabajadores, el 
trabajador percibirá a partir de lo que exceda de los 10 primeros kilómetros 
fuera de la comarca, o demarcación habitual, un plus de 2,50 euros por el 
primer tramo completo de 40 km. Los siguientes kilómetros a partir de ese 
punto se pagarán proporcionalmente»832;

— «la empresa habrá de garantizar el transporte para el personal en 
medios de locomoción adecuados con todas las contingencias cubiertas 
(seguro de viajeros, etc.), siendo dicho transporte a cuenta de la empresa, 
salvo que ésta, cuando afecte a pocos trabajadores de una zona geográfica, 
sustituya esta obligación por el abono a cada trabajador de la suma de 0,21 
euros, por kilómetro que exceda de los 6 primeros a partir del punto de 
partida, tanto a la ida como al regreso al lugar de trabajo, o punto de reu-
nión que establezca la empresa en relación con las paradas del trayecto del 
autobús más cercanas al domicilio del trabajador, cualquiera que fuese el 
medio de locomoción empleado por el trabajador. No se abonará cantidad 
alguna de kilometraje por desplazamientos… en los que el punto de partida 
al lugar de trabajo o punto de reunión no supere la distancia fijada en el 
párrafo anterior. Si el trabajador cambiara de domicilio esto no supondría 
obligación para la empresa de facilitar transporte ni abono de kilometraje… 
Para el supuesto de desplazamientos fuera de su centro de trabajo habitual 
será de aplicación la siguiente regulación: Si el desplazamiento es superior 
a 95 kilómetros por trayecto desde el punto de recogida hasta el centro de 
trabajo de destino, el desplazamiento se realizará siempre mediante autobús 
o vehículo autorizado facilitado por la empresa y sin coste para el trabaja-

830 Art. 22 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
831 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
832 Art. 31 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
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dor. En caso de que el autobús o vehículo autorizado sea propiedad de la 
Empresa, se procurará que haya una rotación de conductores a la ida y a la 
vuelta, cuando dichos conductores realicen otras tareas al margen de las de 
conducción durante la jornada laboral. El número de horas trabajadas como 
máximo por los conductores en unas y otras tareas será de nueve horas 
diarias de trabajo o de diez horas cuando se trabaje en jornada flexible... 
Así mismo, la Empresa deberá facilitar una formación en seguridad vial y 
en materia preventiva a dichos conductores. En este tipo de desplazamiento 
se abonará al trabajador un plus diario en las siguientes condiciones:Ÿ Si 
el desplazamiento es superior a 95 kilómetros e inferior a 150 kilómetros 
por trayecto se abonará un importe de 4 euros por trayecto efectivamente 
realizado, tanto para la ida como para la vuelta.Ÿ Si el desplazamiento es 
superior a 150 kilómetros por trayecto se abonará un importe de 6,50 euros 
por trayecto efectivamente realizado tanto para la ida como para la vuelta. 
Para el caso de los desplazamientos accidentales para efectuar trabajos que 
impliquen el pernoctar en localidad distinta a la de su centro de trabajo 
habitual, además del sueldo o jornal que el trabajador perciba y gasto de 
desplazamiento, deberá abonársele una dieta diaria de 40 euros. Las horas 
de desplazamiento que en su caso se retribuyan a los trabajadores en aplica-
ción de lo dispuesto en este artículo no tendrán la consideración de tiempo 
de trabajo efectivo»833. 

4. LA DENOMINADA PAUSA «PARA EL BOCADILLO»

La negociación colectiva se refiere con frecuencia a la jornada continua 
cuando se trata de labores agropecuarias, de manera que existen múltiples 
manifestaciones que optan por regular la duración mínima de descanso, que 
va desde la recepción mimética del régimen estatutario (quince minutos en 
un marco de seis horas) 834, hasta el aumento de la primera variable y/o de la 
segunda: «veinte minutos en seis horas»835, «veinte en ocho horas»836, «treinta 

833 Art. 19 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros 
productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 
01/03/2017).

834 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 15/03/2021); Art. 3 CC trabajos fores-
tales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP Asturias 01/12/2021); Art. 24 CC 
servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020) o Art. 28 CC para la actividad de la 
industria del cultivo de champiñón y otros hongos de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO 
La Rioja 22/07/2019); Art. 9 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, 
rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
07/04/2018) o Art. 14 CC del sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).

835 Art. 24 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 13 CC sector 
agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 8 CC para las empresas cosecheras 
y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de 
Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017) o Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO 
Navarra 04/05/2021).

836 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
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en seis horas»837, «treinta en ocho horas»838 o incluso «veinticinco en cinco 
horas»839. 

Suelen ser habituales también pronunciamientos convencionales sobre 
el reconocimiento del cómputo de tales lapsos como trabajo efectivo y, por 
tanto, retribuido840, sin que deje de existir algún caso que opta por la exclu-
sión de estos fragmentos como tiempo de trabajo efectivo841, pasando por 
soluciones intermedias como «su cómputo solo cuando la jornada sea de 40 
horas semanales y no cuando sea inferior o sea intensiva»842 o la atribución 
de retribución tomando como referencia alguna parte: quince minutos de los 
veinte previstos843 o diez minutos de los veinte reconocidos844.

5. DESCANSO SEMANAL

No es muy habitual que los convenios colectivos desarrollen el régimen del 
descanso semanal previsto legalmente ni siquiera abundando en lo establecido 
en el art. 5.3 RDJE, donde se establecen tres escenarios para el trabajo agrícola: 

a) la concesión de descansos mínimos de diez horas diarias, compensán-
dose la diferencia hasta las doce horas establecidas con carácter general en 
el ET por períodos de hasta cuatro semanas. Esta premisa no se recoge en 
la negociación colectiva más allá de la posibilidad anteriormente aludida en 
relación con el personal dedicado a la extinción de incendios.

837 Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
838 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 21 CC Regio-

nal del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018) o Art. 17 CC para el sector agropecuario 
provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).

839 Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 
17/03/2021) o Art. 7 CC para trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Región de Murcia 06/03/2018).

840 Art. 24 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 14 VI CC para 
la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales 
(BOE 15/03/2021); Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de 
Asturias (BOP Asturias 01/12/2021); Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 
23/10/2018 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) Art. 15 CC 
sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) Art. 24 CC servicios forestales de 
Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020); Art. 28 CC para la actividad de la industria del cultivo de 
champiñón y otros hongos de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019); 
Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021) o Art. 14 CC del sector 
campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).

841 Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

842 Art. 9 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 
exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).

843 Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-
ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).

844 Art. 7 CC para trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región 
de Murcia 06/03/2018).
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b) la separación del medio día de descanso semanal respecto día 
completo para su disfrute en otro día de la semana. Esta pauta tampoco es 
muy frecuente en la negociación colectiva, si bien en algún convenio se prevé 
que «previo acuerdo entre el Comité de empresa y la Dirección se podrá no 
trabajar los sábados recuperando dichas horas»845 o se establece una secuen-
cia de trabajo y descanso para los domingos: «se trabajarán 26 domingos, se 
descansarán 26 domingos y no se trabajarán más de 3 domingos consecuti-
vos», todo ello salvo adscripción voluntaria846.

c) la «acumulación por períodos de hasta cuatro semanas el medio día 
del descanso semanal». Esta acumulación plurisemanal del descanso es obje-
to de mayor atención convencional, remitiéndose sin mayor concreción para 
las campañas de recolección al RDJE847, sin reclamar la presencia de determi-
nadas causas, de un preaviso o de la comunicación a los representantes de los 
trabajadores, En otros casos se limita a «fórmulas quincenales con estableci-
miento de turnos para libranza de cada uno de los afectados»848 o «a 14 días 
con derecho a disfrute de 4 días de descanso ininterrumpido coincidiendo 
con un sábado y un domingo849 o también a «14 días con 3 días de descanso 
ininterrumpido»850. En su envés, en algún caso se extiende la posibilidad de 
limitación «hasta tres meses con retribución adicional del 50 por 100»851.

Varios son los supuestos en los que se condiciona la acumulación al 
consentimiento del trabajador afectado852, permitiendo recurrir a una empresa 
de trabajo temporal si no hubiera trabajadores dispuestos a ello853 o reco-
nociendo una compensación adicional del 30 por 100 si esa semana se han 
trabajador menos de 30 horas o del 75 por 100 si se han trabajador más de 
30 horas854. 

En algún convenio, la flexibilidad llega a ser total para ciertas categorías de 
trabajadores, cuyo régimen jurídico se excepciona in toto del general previsto 
para el descanso semanal: cuerpos de vigilancia, extinción y prevención de 
incendios855 quienes tareas de mantenimiento, limpieza y control de calidad856. 

845 Art. 31 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
846 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2022).
847 Art. 19 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
848 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 20 CC 

campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
849 Art. 26 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
850 Art. 26 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020)
851 Art. 16 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
852 Art. 26 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
853 Art. 8 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).
854 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
855 Art. 26 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
856 Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
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Tampoco puede dejar de señalarse alguna previsión que aumenta el 
descanso ordinario de un día y medio previsto en el ET a dos días, bien de 
forma expresa857, bien de forma inducida mediante el establecimiento de una 
jornada de cinco días laborables a la semana de lunes a viernes858. A veces, 
en el propio convenio se recogen dos fórmulas de aplicación simultánea en 
virtud de las circunstancias: descanso semanal de dos días para trabajadores 
con jornadas semanales de cinco días y de día y medio para trabajadores con 
jornadas semanales de 6 días859.

6. FESTIVOS

Es habitual que se pacte en convenio colectivo la necesidad de trabajar 
algún día festivo, a cuyos efectos el trabajador tiene derecho a otro día alter-
nativo de descanso, a una compensación económica o ambas cosas («75 por 
100 más del valor ordinario más un día adicional de descanso»860). 

En algún caso se añade un día festivo al calendario oficial: el segundo día 
de Pascua (26 de diciembre, que será sustituido en sucesivas anualidades por 
el martes de carnaval)861 o, con mucha más frecuencia, el día 15 de mayo862.

Muy habitual es la recepción de algunos días considerados como no labo-
rales en concreto, el 24 y 31 de diciembre863 (salvo para tareas de guardería864 
o «extinción de incendios»865); la reducción del trabajo a cuatro horas durante 
esos dos días866, con el añadido en algún caso del «del día 19 de marzo»867. 

857 Art. 26 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 26 CC sector 
agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 8 CC para las empresas cosecheras 
y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de 
Murcia (BO Región de Murcia 01/03/2017).

858 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021); Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad 
de Madrid 01/11/2017) o Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y 
Valencia (DO Generalitat 23/11/2021).

859 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
860 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
861 Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 

17/03/2021).
862 Art. 14 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021) Art. 20 CC campo 

Albacete (BO Albacete 29/01/2018) Art. 26 del sector campo para la provincia de Cádiz (BO 
Cádiz 28/09/2022); Art. 30 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018); Art. 30 CC 
para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021) o Art. 27 CC provin-
cial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia de Zamora (BO Zamora 
15/10/2021).

863 Art. 31 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
864 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
865 Art. 24 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
866 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
867 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021).
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7. HORAS EXTRAORDINARIAS 

En la medida en que la norma heterónoma (art. 35 ET) deja amplias 
posibilidades de intervención a la regulación convencional sobre el trabajo 
extraordinario y el art. 5.2 RDJE prevé, para las jornadas agrícolas, que las 
horas de exceso sobre la jornada ordinaria sean retribuidas como extraordina-
rias, son muy numerosos los convenios colectivos que establecen previsiones 
al respecto, lo cual resulta fácilmente comprensible dada la utilidad de este 
tipo de horas en un sector sometido tan intensamente a las variables meteoro-
lógicas, al carácter estacional de ciertos productos agrarios o a las necesida-
des de cuidado continuo de animales.

Así pues, la realización de horas adicionales, fuera de los márgenes de la 
jornada ordinaria o ampliada para las labores agrícolas, desbordando la cober-
tura necesidades imprevisibles (fuerza mayor), se ha convertido en un supuesto 
avalado mayoritariamente por la regulación convencional, que se centra en cin-
co cuestiones fundamentales: su obligatoriedad, su compensación, su control, 
su distinción con otras figuras afines y su limitación cuantitaviva.

1. Con carácter general, la realización de tales horas extraordinarias es 
preceptiva para el trabajador no solo cuando se trate de reparar siniestros u 
otros daños extraordinarios y urgentes, sino también cuando vengan determi-
nadas por puntas de trabajo, ausencias imprevistas, cambios de turno y otras 
circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la activi-
dad agropecuaria o forestal de que se trate868. Sin embargo, en algún convenio 
colectivo se recoge, con carácter excepcional, el principio de voluntariedad 
para cualquier clase de hora extraordinaria869. 

2. Dentro de la opción legal entre su retribución económica en el mismo 
valor de una hora ordinaria (esto es, sin sobrecoste) o la atribución de des-
canso compensatorio dentro del plazo de 4 meses, los convenios colectivos 
apuestan mayoritariamente por su pago en metálico, utilizando fórmulas 
variadas más o menos generosas en sus términos: a) en la misma cantidad 
que la hora ordinaria870; b) con algún porcentaje adicional (25 por 100 más871, 
30 por 100 más872, 75 por 100 más873, 150 por 100 más o 175 más si coincide 

868 Art. 25 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 25 CC 
sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) Art. 25 CC servicios forestales de 
Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).

869 Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (03/02/2018) Art. 9 CC 
para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 
06/03/2018).

870 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
871 Art. 30 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019).
872 Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (03/02/2018).
873 Art. 33 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022) o Art. 16 CC sector agro-

pecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
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con domingo o festivo874 o el valor de una hora y media875); a través de un 
modo concreto de cálculo (salario base anual más complemento personal 
dividido por la jornada anual y multiplicado por 165%876) o una fórmula 
matemática877; o atribuyendo una de cantidad fija para todos los empleados878, 
una cantidad variable por categoría879 o una cantidad específica para una 
determinada categoría880.

No faltan tampoco supuestos en los que se recogen variados patrones 
para su compensación por descanso: a) reconociendo el «derecho a disfrutar-
lo en un 50 por 100 a su criterio personal y en el restante 50 por 100 a criterio 
de la empresa»881; b) refiriéndose a una genérica compensación por descanso 
sin añadido alguno882 o, por el contrario, limitando la posibilidad de optar por 
descanso a que no se trate de un período de máxima actividad883. 

Bastante usual es el establecimiento de mejoras convencionales de las equiva-
lencias, de modo que por hora extraordinaria trabajada se tendrá derecho a: «una 
hora y cuarenta y cinco minutos»884, «una hora y media»885 o «dos horas»886 e, 
incluso, en algún caso se reconoce que «por cada tres horas se concederá una hora 
más y por seis horas se tendrá derecho a una jornada completa de descanso»887.

Tan variado panorama se completa con alguna cláusula que distingue 
el sistema de compensación de las horas extraordinarias en función de otras 
variables, a saber: 1) atendiendo a su naturaleza jurídica, de manera que si 
son por fuerza mayor (dos horas de descanso por hora extraordinaria o cuan-
tía económica en la misma proporción); si son por causas organizativas (75 
por 100 de incremento pecuniario o compensación de descanso equivalente a 
este porcentaje)888; 2) tomando en consideración las funciones desarrolladas 
por determinadas categorías profesionales, tal y como sucede con el perso-
nal destinado a la extinción de incendios, para quienes se establece que: «a) 

874 Art. 23 CC para el sector de la provincia de Zaragoza (BOE Zaragoza 23/06/2016).
875 Art. 25 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
876 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BED 12/02/2021).
877 Art. 16 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
878 Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).
879 Art. 9 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Región de Murcia 06/03/2018).
880 Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
881 Art. 33 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022) o Art. 24 CC servicios 

forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
882 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
883 Art. 22 CC para el sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
884 Art. 33 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
885 Art. 25 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
886 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
887 Art. 25 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
888 Art. 16 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
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cuando una cuadrilla sea citada con posterioridad a la finalización de su jor-
nada de trabajo y se resuelva el incendio en una falsa alarma o se termine en 
un plazo inferior a dos (2) horas, se compensará a cada trabajador que haya 
actuado en la extinción con dos horas extraordinarias; b) cuando una cuadrilla 
sea citada con anterioridad a su horario habitual de trabajo, y se resuelva el 
incendio en una falsa alarma o se termine la extinción en un plazo inferior 
a dos (2) horas, se compensará a cada trabajador que haya actuado en la 
extinción con dos (2) horas extraordinarias (en el caso de que la cuadrilla sea 
citada con dos (2) horas o más antes del inicio de su jornada)»889. 

3. No se detienen las normas convencionales en establecer sistemas sofis-
ticados de registro y documentación ad hoc, limitándose a dar participación 
a los representantes de los trabajadores a través de diversos enunciados: exi-
giendo «la entrega de un estadillo informativo trimestral»890 o «mensual»891; 
pautando «la comunicación de información sobre las causas justificativas y el 
número de horas realizado»892 o, con mayor detalle, requiriendo que se comu-
niquen a los representantes de los trabajadores «los motivos de tal necesidad, 
la imposibilidad de realizar nuevas contrataciones, el periodo durante el cual 
se realizarán las horas extras, así como el número aproximado de las mismas 
que se prevean; siempre que sea posible, esta comunicación se realizará con 
carácter previo y en cualquier caso se cumplimentará lo antes posible»893.

4. Particular preocupación manifiesta algún convenio colectivo por dis-
tinguir entre horas de presencia y horas extraordinarias894 o entre horas de 
flexibilidad y horas extraordinarias895. 

Tampoco son infrecuentes los esfuerzos por definir exactamente cuán-
do una hora se considera extraordinaria, a saber: «todas las realizadas en 
domingos y festivos, también tendrán esta consideración las que sobrepasen 
las nueve horas diarias o las cuarenta semanales y las que se realicen desde 
14 horas del sábado hasta las 24 horas del sábado. A los efectos del cómpu-
to semanal, las horas correspondientes a los días festivos entre semana, se 
entenderán como horas efectivamente trabajadas y por tanto se descontarán 
de dicho computo. A modo de ejemplo, si en la semana «X» hay un día festi-
vo, se considerarán horas extras, además de las realizadas ése día festivo, las 
trabajadas a partir de las 32 horas de trabajo de esa semana»896.

889 Art. 25 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
890 Art. 33 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
891 Art. 9 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
892 Art. 30 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019).
893 Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).
894 Art. 16 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
895 Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017) o Art. 12 
CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 26/06/2019).

896 Art. 9 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Región de Murcia 06/03/2018).
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5. En algún caso se establecen topes máximos a la realización de horas 
extraordinarias. Así, por ejemplo, se alude a «dos al día, quince al mes y 
ochenta al año»897, quedando excluidas de estas limitaciones «las debidas a 
fuerza mayor (consecuencia de las especiales características de la actividad 
avícola, cuando se produzcan problemas de tipo patológico o preventivo de 
excepcional gravedad) y las horas extraordinarias necesarias (para atender 
pedidos imprevistos o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, 
previsión de siniestros y otras circunstancias de carácter estructural derivadas 
de la naturaleza del trabajo de que se trate»)898. En algún otro caso se aclara, 
repitiendo términos legales, que no computan en el máximo de 80 al año, ni 
las debidas a fuerza mayor, ni las compensadas con descanso899.

8. TRABAJO NOCTURNO 

Las particularidades de la actividad de las empresas del sector agrario 
implican que normalmente el trabajo se desarrolle durante el día, contando 
con luz natural. No obstante, en aquellos casos en los que el trabajo agrícola 
deba llevarse a cabo en período nocturno o cuando se trate de otro tipo de 
actividades enmarcadas en el sector agropecuario, se establecen complemen-
tos económicos adicionales que oscilan entre el 25 por 100900, el 30 por 100 
(o descanso equivalente)901, el 40 por 100902 y el 50 por 100903. 

También, en algunos casos, se recogen otras formulaciones adicionales 
como, por ejemplo, la prohibición expresa de realizar horas extraordinarias 
en período nocturno904, el derecho a solicitar cambio a puesto de trabajo 
diurno por motivos de seguridad y salud905, la prerrogativa de la trabaja-
dora embarazada o en período de lactancia a pasar a trabajar de día906, la 
posibilidad de los trabajadores de más de 55 años de no realizar trabajo 

897 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BE 12/02/2021) o Art. 9 CC para el trabajo 
agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 06/03/2018).

898 Art. 11 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
899 Art. 16 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
900 Art. 31 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019) Art. 10 CC sector de industria 
y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la Comu-
nidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018) o Art. 26 CC sector agropecuario de 
Navarra (BO Navarra 04/05/2021): Art. 16 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO 
Cádiz 28/09/2022).

901 Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
902 Art. 19 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 

01/11/2017).
903 Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 

23/06/2018) o Art. 25 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

904 Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
905 Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
906 Art. 19 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).



Parte segunda 367

nocturno907 o la concesión de un descanso de media hora retribuida en el 
turno de noche908. 

9. TRABAJO A TURNOS

Bastante habitual es el desarrollo del trabajo a turnos en el sector aquí 
analizado y así queda reflejado en el panorama convencional, donde cabe dar 
cuenta de cláusulas muy generales, en las que se recoge la mera existencia 
de turnos, acompañadas, si acaso, de alguna regla básica que debe respetar 
la empresa a la hora implantar y organizar aquéllos. Pero también de algunas 
otras muy detallistas en las que se indica el horario de comienzo y fin de cada 
uno de ellos, la exigencia de que siempre se trabaje de forma continuada909, 
la periodicidad de rotación de los trabajadores, la percepción de una compen-
sación económica específica (centrada en algunos casos en el trabajo en día 
festivo)910, la antelación con la que se darán a conocer los calendarios (dos 
semanas)911 o, incluso, una distribución de tiempos y remuneraciones en fun-
ción de las distintas actividades y franjas horarias912. 

Con cierta reiteración, en aquellas actividades con ciclos productivos 
ininterrumpidos, se trata de evitar que el servicio quede desatendido, de 
manera que si no se produjera el relevo «a la finalización de la jornada nor-
mal por el personal que corresponda, el trabajador estará obligado a permane-
cer en su puesto de trabajo durante un máximo de dos horas y, transcurridas 
éstas, será sustituido por otro trabajador»913. Con el mismo fin de garantizar 
la continuidad del servicio, en algún convenio se establece también que «en 
el supuesto de que la ausencia del relevo sea conocida por la empresa con un 
mínimo de 48 horas de antelación, ésta estará obligada a sustituir al saliente 
al término de su jornada» o incluso se permite acudir a la vía de las modifica-
ciones sustanciales del art. 41 ET914.

En algún caso se aclara que el establecimiento de un sistema de trabajo 
a turnos no impedirá el llamamiento de los trabajadores fijos-disconti-
nuos915.

907 Art. 26 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
908 Art. 16 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
909 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
910 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
911 Art. 15 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
912 Art. 41 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
913 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 24 CC ser-

vicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
914 Art. 15 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
915 Art. 7 CC para trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región 

de Murcia 06/03/2018).
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10.  IMPOSIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN POR CIRCUNSTANCIAS 
CLIMATOLÓGICAS ADVERSAS: LOS CONTORNOS DE LA 
INTERRUPCIÓN

Decisiva es la incidencia que, sobre todo en el sector agrícola, presenta 
la imposibilidad de que el trabajador cumpla con su prestación laboral debido 
a razones climatológicas extremas, no en vano el trabajo se desarrolla nor-
malmente a la intemperie, razón por la cual reviste singular importancia el 
tratamiento convencional articulado para el supuesto de que la actividad deba 
suspenderse o interrumpirse por lluvias u otros accidentes atmosféricos.

Obvio es señalar, en una primera aproximación, que producido un 
supuesto de imposibilidad de la prestación del trabajo por fuerza mayor, el 
empresario continuará, en embargo, en la obligación de proceder al pago del 
salario, si bien, con fundamento en el carácter sinalagmático de las presta-
ciones que se intercambian en virtud del contrato, podría pedir en un tiempo 
posterior la realización del trabajo pendiente. 

Pieza esencial para la aplicación de este régimen es el hecho causante de 
la imposibilidad de la prestación, definido por algún convenio bajo la exigen-
cia de que «el trabajador esté en el tajo o en el lugar de reunión o cuando se 
haya iniciado el traslado por cuenta de la empresa»916, es decir, ha de tratarse 
de un supuesto ubicado dentro del concepto tiempo de trabajo efectivo. 

Una vez delimitado este marco de referencia, el laudo arbitral de 6 de 
octubre de 2000, dictado en el conflicto derivado del proceso de negociación 
para la sustitución de la Ordenanza General del Campo, establece en su art. 
23 que «las horas perdidas por los trabajadores fijos por causa de lluvias u 
otras incidencias atmosféricas, serán recuperables en un 50% por ampliación 
de la jornada legal en días sucesivos, abonándose íntegramente el salario 
correspondiente a la jornada interrumpida, sin que proceda el pago de las 
horas trabajadas por tal recuperación. El período de tiempo que se agregue a 
la jornada ordinaria por el concepto indicado no podrá exceder de una hora, y 
siempre dentro de los días laborales de las semanas siguientes, salvo acuerdo 
entre las partes. A los trabajadores temporeros y eventuales se les abonará el 
50% del salario si, habiéndose presentado en su lugar de trabajo, tuviera que 
ser suspendido antes de su iniciación o transcurridas dos horas de trabajo. 
Si la suspensión tuviese lugar después de dos horas de trabajo, percibirán 
íntegramente el salario, sin que en ningún caso proceda la recuperación del 
tiempo perdido».

Este mismo esquema, en el que se distingue entre trabajadores fijos y tempo-
rales, se reitera en algún convenio colectivo, que recoge sus términos de manera 

916 Art. 5 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018) 
o Art. 8 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de 
Murcia 06/03/2018).
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literal917. En algún caso, sin embargo, se establece alguna matización, de manera 
que «las horas perdidas por los trabajadores fijos y eventuales por la lluvia u otros 
accidentes atmosféricos serán recuperables en un 50% por ampliación de la jor-
nada legal en días sucesivos, abonándose íntegramente el salario correspondiente 
a la jornada ininterrumpida, sin que proceda el pago de las horas trabajadas por 
tal recuperación. El período de tiempo que se agregue a la jornada ordinaria por 
el concepto indicado no podrá exceder de una hora y siempre dentro de los días 
laborables de las semanas siguientes, salvo acuerdo entre las partes»918. 

Respetando los trazos esenciales de este modelo, en algún caso se restrin-
ge al «20 por 100 de retribución para los temporeros»919 e, incluso dentro de 
este último colectivo, se diferencia también entre quienes trabajen a jornada 
completa o partida. Así: «Los días no trabajados por inclemencias del tiempo y 
siempre que el trabajador se presente en el lugar de trabajo a la hora normal del 
comienzo del mismo y permanezca en él a disposición del empresario, percibi-
rá el salario como si hubiese trabajado. Para los trabajadores no fijos afectados 
por el presente Convenio, se distinguirá entre quienes disfruten jornada partida 
y los que tengan jornada continuada. En el primero de los casos, si la interrup-
ción se produce una vez iniciada la 1.ª parte de la jornada, se abonará el salario 
correspondiente a media jornada de trabajo. Si la interrupción se produce una 
vez iniciada la 2.ª parte de la jornada, se abonará el salario correspondiente a 
una jornada de trabajo completa. En el caso de jornada continuada, si la inte-
rrupción se produce en las tres primeras horas de trabajo, se abonará el salario 
correspondiente a media jornada de trabajo. Si se produce a partir de la tercera 
hora de trabajo se abonará el salario de una jornada de trabajo completa»920. Y 
se justifica expresamente la diferenciación del siguiente modo: «la diferencia-
ción entre fijos y temporales se justifica en causas objetivas ya que los trabaja-
dores no fijos a los que se hace referencia son aquellos trabajadores contratados 
únicamente para tareas de recolección, plantación o siembra al aire libre y por 
ello es imposible su reubicación en otras tareas (no así los fijos de plantilla a los 
que sí puede dárseles otra ocupación) al producirse las inclemencias del tiempo 
o fuerza mayor que imposibilita la prestación del trabajo, permaneciendo a la 
espera de que las condiciones permitan volver a la actividad»921.

En otros convenios, sin embargo, se mejoran los derechos de los traba-
jadores no fijos, a quienes «se abonará íntegramente el salario si, llamados 
al trabajo e iniciado el mismo, hubiera de ser suspendido por lluvias u otros 
fenómenos atmosféricos, debiendo el trabajador permanecer en la empresa 
durante la jornada laboral para efectuar cualquier trabajo adecuado dentro de 

917 Art. 21 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018) o Art. 22 CC 
para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).

918 Art. 22 CC para sector agropecuario de la provincia de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

919 Art. 20 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
920 Art. 16 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
921 Art. 16 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
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la misma, o en caso de inactividad, pero permaneciendo en la empresa, estas 
horas tampoco serían recuperadas»922. 

Todavía, con mejor criterio, es decir, sin distinguir entre trabajadores 
indefinidos y temporales, algunos convenios colectivos señalan que «las 
personas trabajadoras que, una vez presentados en el lugar de trabajo, no 
pudieran prestar servicios por la especial severidad de las circunstancias 
climatológicas, devengarán el 50% del salario si la suspensión del trabajo se 
produjera antes de su inicio o durante el transcurso de las dos primeras horas, 
y el salario íntegro si el tiempo de trabajo hubiera superado las dos horas»923.

No obstante, en alguna cláusula, la percepción del salario íntegro se condi-
ciona a la recuperación secuenciada de «las horas no trabajadas, hasta un máximo 
de cuatro horas perdidas por jornada, en días sucesivos a razón de una hora diaria, 
previa comunicación de la empresa a las personas trabajadoras afectadas»924. En 
otros enunciados se prevé que «si se ha trabajado durante el 75 por 100 o más de 
la jornada laboral, es decir, durante más de 6 horas, se pagará la jornada entera. 
En caso contrario, si la persona trabajadora no ha podido iniciar su jornada labo-
ral tendrá que compensar a la empresa con 6 horas de trabajo»925. 

No faltan supuestos donde se establecen cauces aúna más detallistas 
para las interrupciones por motivos climatológicos, a saber: «a) Si se inicia el 
traslado, por cuenta de la empresa o la confluencia del trabajador al centro de 
trabajo o finca por orden de la empresa y no hubiera comenzado la prestación 
efectiva del servicio por circunstancias climatológicas y el trabajador retorna 
a su domicilio sin haber iniciado el trabajo, se abonará el importe de 13 euros 
por cada día en que ocurra esta circunstancia, para compensar los perjuicios 
causados. b) Si se inicia el traslado por cuenta de la empresa o la confluencia 
del trabajador al centro de trabajo o finca por orden de la empresa y no hubiera 
comenzado la prestación efectiva del servicio por circunstancias climatológi-
cas, si el empresario exigiera al trabajador permanecer en el centro de trabajo se 
considerará que el mismo está a su disposición, pudiéndose dar las siguientes 
situaciones: 1. Si el trabajador retorna a su domicilio sin haber efectuado pres-
tación de servicios, tendrá derecho a percibir las horas de espera a disposición 
de la Empresa en espera, con un mínimo de 4 horas. 2. Si el trabajador tras 
haber permanecido en espera sin prestación de servicios, iniciara el trabajo, 
tendrá derecho a percibir la retribución correspondiente a las horas de espera 
más las horas efectivamente trabajadas, y con un mínimo de 4 horas, incluidas 
las trabajadas. c) A los trabajadores se les abonará íntegramente el salario, 
si habiendo iniciado el trabajo, hubiera de ser suspendido por lluvias u otros 

922 Art. 5 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).
923 Art. 30 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 28 CC sector 

agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
924 Art. 30 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 28 CC sector 

agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
925 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
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fenómenos atmosféricos, debiendo el trabajador permanecer en la Empresa, 
en local adecuado, durante la jornada laboral, para efectuar cualquier trabajo 
adecuado dentro de la misma. d) Iniciado el trabajo, si el mismo tuviera que ser 
suspendido y no hubiera lugar de protección y el trabajador retornara a su lugar 
de destino, habiendo trabajado menos de 4 horas de trabajo efectivo, se abona-
rán como máximo cuatro horas, estando incluidas en dicho importe las efecti-
vamente trabajadas. e) Iniciado el trabajo si el mismo tuviera que suspenderse 
por circunstancias climatológicas y la empresa no hace uso de la posibilidad 
prevista en el apartado d) el trabajador tendrá que permanecer a disposición de 
la empresa por si el trabajo tuviera que reanudarse, en cuyo caso, la Empresa 
deberá abonar las horas en las que el trabajador estuvo en espera a disposición 
de la mismo, más las horas efectivamente trabajadas»926.

En algún caso, se utiliza una fórmula más simple pero más tuitiva: «Las 
horas perdidas por los trabajadores por lluvias u otros fenómenos atmosféri-
cos, serán abonadas íntegramente por la empresa sin que dichas horas deban 
ser recuperadas. A los trabajadores se les abonará íntegramente el salario si, 
habiendo iniciado el trabajo, hubiera de ser suspendido por las causas antes 
mencionadas, debiendo el trabajador permanecer en la empresa durante la 
jornada laboral para efectuar cualquier trabajo adecuado dentro de la misma 
y esto siempre y cuando exista local adecuado para resguardarse de dichas 
inclemencias»927. Por el contrario, no faltan disposiciones que atribuyen 
plena capacidad al empresario para decidir realizar el trabajo a cubierto928 ni 
tampoco fórmulas genéricas en las que el convenio colectivo evita cualquier 
regulación dejando el régimen jurídico de tales interrupciones «al acuerdo 
entre empresario y trabajador»929.

11. SUSPENSIONES POR RAZONES METEOROLÓGICAS

Algunos convenios colectivos se limitan a recordar el listado de causas 
de suspensión recogidas en el Estatuto de los Trabajadores, si bien con mayor 
frecuencia se detienen a regular la posibilidad de suspender las actividades 
por causa de fuerza mayor o por causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción, siempre unidas a la estacionalidad y la climatología. En con-
creto, no es infrecuente que por razones climatológicas extremas o de gran 
severidad, se permita a la empresa adoptar algunas medidas organizativas, 
tales como:

926 Art. 10 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-
ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Región Murcia 01/03/2017). 

927 Art. 8 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Región de Murcia 06/03/2018).

928 Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
01/11/2017).

929 Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
01/11/2017).
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a) Mantener a los trabajadores en alta con abono de haberes, «con 
el deber de la persona empleada de recuperar las horas no trabajadas por 
ampliación de la jornada legal en días sucesivos», sin concretar el quantum y 
el quando que queda a la decisión empresarial930 o simplemente estableciendo 
un plazo para la recuperación de 4 meses931. 

b) Suspender el contrato de trabajo con interrupción de las obligaciones 
de la persona empleada de prestar servicios y de la empresa de abonar el 
salario correspondiente a los días durante los cuales se suspendió el contrato. 
Se exige en este caso comunicación de esta suspensión y su finalización a la 
autoridad a los efectos oportunos932. Se acoge, por tanto, la fórmula legal de 
suspensión del contrato por fuerza mayor.

En algunos convenios, como garantía adicional, esta alternativa queda 
condicionada al pertinente acuerdo con los representantes de los trabajadores933. 

Además, se observa alguna cláusula en virtud de la cual «en todo caso, 
cuando la previsión de que la causa meteorológica que no permita la prestación 
del servicio supere los 4 días de duración, por norma general el contrato de la 
persona trabajadora quedará suspendido, siempre y cuando exista acuerdo entre 
empresa y la persona trabajadora»934. También se recurre a enunciados de más 
fácil materialización práctica: «En caso de que las condiciones meteorológicas, 
o como consecuencia de ellas u otras ajenas a la voluntad de ambas partes, que 
imposibilitaran la realización de las labores propias de la época, se suspendieran 
temporalmente, hasta que cesen estas circunstancias, la prestación de servicios se 
realizará en periodos idóneos de acuerdo con las necesidades cultivables, incre-
mentándose el horario ordinario en un máximo de dos horas por día, sin que las 
mismas se puedan considerar horas extraordinarias. Para que las circunstancias 
enumeradas anteriormente se lleven a efecto, el/la empresario/a deberá avisar al 
trabajador/a como mínimo, al dejar su puesto de trabajo el día anterior. En ningún 
caso el cómputo anual podrá exceder del máximo de horas»935.

12. CONTROL HORARIO

Todavía son pocos los convenios colectivos que cuentan con una regulación 
adaptada a la nueva regulación del art. 34.9 ET en materia de control horario936. 

930 Art. 30 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 28 CC sector 
agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).

931 Art. 28 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
932 Art. 30 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 28 CC sector 

agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 28 CC sector agropecuario de 
Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).

933 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
934 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
935 Art. 9 CC para el campo de la provincia de Valladolid (DO Valladolid 20/05/2021).
936 Art. 24 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020) o Art. 15 CC 

del sector del campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
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No obstante, merece una valoración muy positiva que en alguna cláusula esta-
blezca la obligación empresarial de entregar a cada trabajador un calendario 
individualizado con las horas y días de dedicación a la actividad laboral937 o que 
se reconozca el derecho de los representantes de los trabajadores para pedir reu-
niones con la empresa al objeto de supervisar los concretos horarios de trabajo938.

Es frecuente que se permita a los trabajadores intercambiar turnos, días 
de descanso o vacaciones entre ellos, previa comunicación a la empresa y 
visto bueno por parte de esta, con preaviso suficiente, cifrado en «cuatro días 
de antelación en el caso de días de libranza y de dos meses en los casos de 
vacaciones»939 o «cuatro días de antelación en caso de días de libranza, un 
mes en caso de vacaciones o siete días en caso de turnos»940.

13. PERMISOS RETRIBUIDOS

De conformidad con el art. 37.3 ET, el trabajador puede ausentarse del 
trabajo interrumpiendo su actividad conservando la retribución, siempre y 
cuando avise previamente al empresario y los justifique lo antes posible. En 
el texto legal se preveén una serie de motivos justificativos. Pocas mejoras 
se establecen en cuanto a la duración y motivos justificativos del disfrute de 
permisos, pues, en el mejor de los casos, los convenios reiteran lo previsto 
en el ET941 o remiten a tal texto legal942. No obstante, como previsiones más 
significativas, procede mencionar aquellas que:

a)Amplían en un día más943, dos944 o tres945 los asuetos por fallecimiento 
o enfermedad de familiar hasta el segundo grado o solo para el fallecimiento 
de hijos o cónyuge946. 

937 Art. 13 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
938 Art. 24 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
939 Art. 24 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
940 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
941 Art. 27 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019)
942 Art. 32 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019) Art. 20 CC sector campo para la 
Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 01/11/2017) o Art. 12 CC para las empresas 
cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la 
Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).

943 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); Art. 15 CC granjas avícolas 
y otros animales (BOE 12/02/2021); Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del 
Principado de Asturias (BOP Asturias 01/12/2021); Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias 
(BO Canarias 23/18/2018); Art. 8 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 
03/02/2018); Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Murcia 06/03/2018); Art. 20 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022) o 
Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).

944 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 23 CC 
sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).

945 Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 17/03/2021).
946 Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
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b)Mejoran en un día o dos más, en función de si hay desplazamiento o 
no, los permisos por enfermedad, accidente o fallecimiento de familiar947. En 
algunos casos, se aclara cuándo se entiende que hay desplazamiento a otra 
localidad, cifrando tal circunstancia en 100 km948, 150 km949, 50 km950, 25 
km951 o cuando ello supone viajar fuera de la isla952. 

c) En algún caso, para los supuestos de «fallecimiento, accidente o enfer-
medad grave con internamiento en clínica o intervención quirúrgica mayor 
del cónyuge o hijos no emancipados, el permiso será de hasta cinco días»953. 
El propio convenio define los conceptos «intervención quirúrgica mayor» y 
«menor» en función de la necesidad o no, respectivamente, del internamiento 
en clínica que sea superior o no a cuarenta y ocho horas954.

d)Aumentan de uno a dos días955 (en algún caso, solo cuando la distancia 
supera los 50 km956 o se trata de localidad distinta)957 o a tres días958 (condi-
cionado a que se lleve a cabo fuera del territorio de la Comunidad Foral)959 el 
permiso por traslado de domicilio 

e) Incorporan junto al matrimonio, la referencia a la pareja de hecho960 
e incluso extienden las ausencias por tales motivos a 16 días961, 18 días962 o 

947 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021) o Art. 22 CC sector 
agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).

948 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021) o Art. 17 CC para el 
sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).

949 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022) o Art. 12 CC de aceites y derivados de 
las provincias de Castellón y Valencia (DO Generalitat 23/11/2021).

950 Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 
17/03/2021).

951 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
952 Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018).
953 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
954 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
955 Art. 17 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 44 CC indus-

tria azucarera (BOE 21/03/2022); Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); 
Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Murcia 
06/03/2018); Art. 14 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021) o Art. 25 
CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia de Zamora 8BO 
Zamora 15/10/2021).

956 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020) o Art. 8 CC de 
recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).

957 Art. 12 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-
ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).

958 Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021); Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) 
o Art. 23 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).

959 Art. 14 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
960 Art. 17 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021) o Art. 23 CC 

industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
961 Art. 31CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
962 Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018).
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a 20 días963. En algún supuesto se limita la posibilidad de disfrutar un nuevo 
permiso por las mismas causas a que hayan transcurrido dos años964.

f) En lo que no es propiamente un permiso sino una concreción de la 
distribución irregular de la jornada, algún convenio reseña la concesión de 6 
días por exceso de actividad a disfrutar en determinadas fechas965.

g) Bastante frecuente es la atribución de un día966, dos medios días967 o 
dos días968 de libre disposición o para asuntos propios, limitados, a veces, a 
trabajadores fijos969. 

h) Muy habitual es el otorgamiento de permisos por celebraciones fami-
liares: «un día para asistir al matrimonio (o situación análoga) de los padres, 
hijos o hermanos»970, «dos días por matrimonio de padres e hijos»971, «un día 
por matrimonio (o situación análoga) de hijos»972, «un día por boda o bautizo 
de hijos o hermanos»973, «dos días por matrimonio de padres o hijos o bautizo 
de hijo»974, «un día por boda o bautizo de hijo»975, «un día por boda, bautizo y 
primera comunión de hijo»976; «un día por bautizo de hijo o hermano o boda 
de pariente hasta segundo grado»977 o «un día por fallecimiento de familiar 
hasta tercer grado de consanguinidad»978. También dentro de una amplia 

963 Art. 29 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 
exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).

964 Art. 29 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 
exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).

965 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021).

966 Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018); Art.15 CC 
sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 9 CC sector de industria y 
comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad 
de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018) o Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra 
(BO Navarra 04/05/2021).

967 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
968 Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 

17/03/2021); Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018) o Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la 
provincia de Zamora (BO Zamora 15/10/2021).

969 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
970 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021) o Art. 29 CC sector de 

industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la 
Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).

971 Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 
23/06/2018).

972 Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021) o Art. 15 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).

973 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
974 Art. 13 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
975 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
976 Art. 20 CC sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
977 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018); Art. 30 CC para el campo de la 

provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
978 Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018).
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variedad de formulaciones se concede «un día por matrimonio de padres, 
hijos y hermanos, así como por enfermedad grave o fallecimiento de familia-
res de tercer grado de consanguinidad o afinidad o tres días si el hecho suce-
de en localidad distinta al lugar habitual de residencia del trabajador/a»979.

i) Junto al abono de «tres días al año sin baja»980, prácticamente todos los 
convenios analizados reconocen el derecho a asistir a consulta médica en cen-
tro público de salud con extensiones variables: «por el tiempo necesario»981; 
«dos horas para consulta de la misma localidad del centro de trabajo, tres 
horas en otra localidad y cuatro si se trata de asistencia a dos o más consultas 
médicas continuadas»982; «hasta un máximo de 20 horas anuales»983, 19984, 
18985 u 8986; «tres (3) horas para medicina general, y seis (6) horas para con-
sulta a especialista»987 o «16 horas por campaña»988.

j) También es una cláusula generalizada el reconocimiento del derecho a 
acompañar a consulta médica a familiares, utilizando a tal fin una variedad de 
enunciados en cuanto a una mayor o extensión temporal y en lo que se refiere 
a los familiares que dan derecho al asueto. Así: se concede para acompañar «al 
cónyuge o a familiar de primer grado al médico por el tiempo necesario989; «al 
hijo menor de 16 años o familiar de primer grado discapacitado por el tiempo 
necesario»990; «a razón de 8 horas anuales991, «a razón de una hora por acto médi-

979 Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia 
de Zamora (BO Zamora 15/10/2021).

980 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
981 Art. 48 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 22 CC 

sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019); Art. 29 CC sector de industria y 
comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad 
de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018); Art. 8 CC de recolectores de cítricos de la 
Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018); Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la 
Región de Murcia (BO Murcia 17/03/2021); Art. 12 CC para las empresas cosecheras y produc-
toras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia 
(BO Murcia 01/03/2017); Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región 
de Murcia (BO Murcia 06/03/2018); Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018); 
Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021) o Art. 25 
CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia de Zamora (BO 
Zamora 15/10/2021).

982 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
983 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
984 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
985 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/02/2022).
986 Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021).
987 Art. 23 bis CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
988 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
989 Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Murcia 06/03/2018).
990 Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la provincia 

de Zamora 8BO Zamora 15/10/2021).
991 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
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co destinado a personas dependientes992; «a razón de 8 horas para acompañar 
a hijos menores de 12 años o a parientes hasta segundo grado mayores de 70 
años»993; «un día para acompañar a hijo menor de 8 años o discapacitado»994; 
«hasta un máximo de 19 horas para acompañar a hijo menor de 14 años»995; 
«hasta un máximo de 12 horas anuales si se trata de familiar de primer grado»996; 
«hasta un máximo de 12 horas anuales si se trata de hijos menores o mayores 
dependientes hasta segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad»997; 
«dos horas mensuales para acompañar a la esposa, o a la pareja de hecho debi-
damente inscrita en el Registro correspondiente a los reconocimientos médicos 
durante el tiempo de embarazo, existiendo la obligación por parte del afectado 
para la validez de dicho permiso de presentar a la empresa el correspondiente 
parte facultativo justificativo de la causa de esta licencia»998; «tres (3) horas para 
medicina general, y seis (6) horas para consulta a especialista» para acompañar 
«a hijos/as discapacitados, u otro familiar que conviva con el/la trabajador/a»999; 
«hasta 8 horas de permiso retribuido al año, cuando tenga que acompañar a un 
hijo menor de 10 años, o a un familiar con el que conviva, y que se encuentre 
impedido para acudir a la consulta médica, siempre que no exista otro fami-
liar en convivencia con el menor o con el impedido, que pueda asumir este 
cometido»1000; «hasta ocho horas si tiene que acompañar a un familiar en primer 
grado»1001; «hasta veinte horas para acompañar a familiar directo»1002, o sin límite 
cuantitativo «pero siempre que el acompañamiento esté justificado»1003.

k) Poca atención se dispensa por la negociación colectiva para fomentar la 
formación de los trabajadores. En el mejor de los casos, se concede «el tiempo 
imprescindible «para concurrir a exámenes oficiales u oposiciones»1004 o «para 
concurrir a exámenes cuando cursen estudios previa justificación de hallarse 
matriculados, perdiendo tal derecho los que fueren suspendidos en la mitad de 
las asignaturas en que se hallen matriculados, dejen de presentarse a examen 
en igual proporción o no apruebe una misma asignatura en dos convocatorias 
consecutivas»1005. También en algún caso se limita el permiso para exámenes 

992 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
993 Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
994 Art.48 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
995 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
996 Art. 15 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
997 Art. 31 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
998 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
999 Art. 23 bis CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1000 Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021).
1001 Art. 23 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
1002 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1003 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 15/12/2021).
1004 Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
1005 Art. 20 del sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 28/09/2022).
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a 10 días anuales1006. Alguna cláusula prevé la posibilidad de asistir a cursos 
de formación impartidos por las centrales sindicales firmantes, siempre que la 
empresa tenga más de 6 trabajadores y con limitaciones en cuanto al número de 
asistentes1007. Como buena práctica, en algún convenio se concede el derecho 
«a ausentarse del trabajo durante el tiempo necesario para realizar exámenes de 
adquisición de su nacionalidad española»1008. 

l) Se limita el tiempo para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público, que además de ser el imprescindible, no puede exceder de 
«cinco días alternos y dos consecutivos en el transcurso de un mes, salvo 
salidas fuera de la localidad que serán justificadas por la autoridad que con-
voque; en caso de pertenencia a un jurado popular o de comparecencia como 
testigo no será de aplicación la limitación temporal mencionada1009. 

m) Se regula también, en alguna ocasión, el procedimiento a seguir para 
disfrutar de los permisos, utilizando previsiones en el sentido siguiente: «a) Toda 
ausencia debe ser comunicada con anterioridad, salvo imposibilidad justificada o 
causa de fuerza mayor. b) Su petición debe constar por escrito. c) Deberá justifi-
carse el motivo de la ausencia documentalmente, exceptuando aquellas ausencias 
que a tenor de la Legislación Vigente no requieran justificación»1010. 

Asimismo, se establecen los trámites para la asistencia a consultas médi-
cas durante la jornada de trabajo: «será perceptivo que el justificante este 
firmado y fechado por el médico, con indicación de la hora o en su defecto 
fechado y sellado por el servicio de admisión del centro médico, hospitalario 
o de salud de los Servicios Públicos de Salud. En el caso de otros justifi-
cantes, solo serán admitidos los impresos por el servicio de admisión de la 
Seguridad Social. Será rechazado como justificante la citación de consulta 
u otro similar»1011. En otras ocasiones, solamente se aclara la necesidad de 
entregar «justificante que acredite fehacientemente el motivo de la ausencia 
(cualquiera que sea)»1012.

Muy detallista es algún convenio colectivo en relación con el disfrute 
efectivo de las ausencias, distinguiendo entre las justificadas e injustificadas y 
dentro de las primeras descendiendo a los términos siguientes: Como norma 
general, «a) Toda ausencia debe ser conocida con anterioridad. b) Su petición 
debe constar por escrito. c) Deberá justificarse el motivo de la ausencia docu-
mentalmente». En casos específicos: a) Visitas médicas: la empresa abonará 
hasta tres horas cuando la visita coincida con el horario de trabajo; para su 

1006 Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1007 Art. 17 CC para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 

23/06/2018).
1008 Art. 27 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019).
1009 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1010 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1011 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1012 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).



Parte segunda 379

abono será preceptivo que el volante esté firmado y fechado por el Médico; 
en cualquier caso, serán tenidos en cuenta los horarios de consulta, dificul-
tades de transporte y demás circunstancias que puedan modificar sustancial-
mente los plazos fijados. b) Documento nacional de identidad; será retribuida 
sólo en caso de renovación y una vez cada cinco años, con excepción de pér-
dida, robo, etcétera, debidamente justificado; se considera que toda persona 
debe estar provista de documento nacional de identidad a su ingreso en la 
empresa; c) Citación de Juzgados: la citación será justificante de la ausencia, 
no del derecho a percibir retribución por el tiempo perdido». 1013En algún 
caso, incluso, se diseña un cuadro con los documentos justificativos a aportar 
en función del permiso1014.

14. LICENCIAS SIN SUELDO

Casi todos los convenios analizados se detienen en otorgar licencias sin 
sueldo ante determinadas circunstancias más o menos definidas. A veces, 
simplemente se alude a: «casos justificados» sin mayor concreción1015 o «fal-
tas sin justificar con el descuento pertinente del salario en ambos casos»1016. 

En otras ocasiones, sin embargo, se reflejan con claridad los motivos jus-
tificativos de las posibles ausencias no retribuidas: «para cuidado de familiares 
siempre que no lo solicite más del 5 por 100 de la plantilla»1017; «para la rea-
lización de estudios de formación profesional»1018, «de cinco días ampliables a 
diez si hay necesidad de desplazamiento al extranjero»1019; durante «diez días 
al año ininterrumpidos» sin necesidad de causa justificativa1020; «de un máximo 
de 30 días naturales en los casos debidamente justificados por la persona inte-
resada, mediante notificación escrita con una antelación mínima de cinco días 
laborales a su jefe inmediato o dirección de la empresa»1021; «de un día natural 
por fallecimiento de tíos y sobrinos, por consanguinidad o afinidad, de ambos 
cónyuges»1022; «de un día más de los recogidos por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consan-

1013 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1014 Anexo CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021).
1015 Art. 24 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019) o Art. 28 CC 

servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
1016 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1017 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
1018 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
1019 Art. 12 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).
1020 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
1021 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1022 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
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guinidad o afinidad»1023; «por los días de internamiento en los casos fallecimien-
to, accidente o enfermedad grave o intervención quirúrgica mayor del cónyuge o 
hijos no emancipados…siendo suficiente para justificarlo el parte de ingreso/hos-
pitalización emitido por la institución sanitaria y en el cual se especifique que el 
permiso disfrutado está incluido dentro del periodo de dicha hospitalización»1024; 
«de hasta 15 días ininterrumpidos, causando baja en seguridad social, para asis-
tencia a un familiar de hasta segundo grado de afinidad y consanguinidad en 
caso de enfermedad grave, accidente grave u hospitalización de éste; igualmente, 
en este mismo caso podrá cogerse los días necesarios del periodo vacacional 
devengado, en cuyo caso no causaría baja en seguridad social, previa solicitud y 
acuerdo con la empresa, tanto antes como después de disfrutar de este permiso 
no retribuido»1025; «de hasta quince días para cuidar al cónyuge, hijos, padres, 
abuelos o cualquier familiar a cargo», condicionado a que no lo solicite más de 
un 10 por 100 de la plantilla»1026; de «10 o 15 días siempre que no lo solicite más 
del 15 por 100 de la plantilla»1027, «durante el periodo que dure la adaptación 
del hijo/a en edad preescolar que no será superior a quince días, justificándolos 
previamente»1028; «el tiempo imprescindible para realizar examen oficial para la 
obtención del carné de conducir o DNI previo aviso de 10 días a la empresa»1029; 
«para la obtención del carnet de conducir limitado a 3 ocasiones»1030; para la 
realización de fecundación asistida, previo aviso de 72 horas a la empresa o 
para la realización de los trámites necesarios para la reasignación de sexo y para 
la asistencia a consulta médica para recibir los tratamientos de reasignación de 
sexo»1031; «al «otro progenitor… para asistir a los exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto, dada la importancia de los mismos, sin derecho a 
remuneración, para lo cual deberá notificarlo igualmente a la empresa, sin que en 
ningún caso sea baja en Seguridad Social»1032.

En algún caso, se prevé que si por razones de emergencia familiar, fuera 
necesario realizar un viaje al extranjero, alguna cláusula convencional per-
mite «solicitar hasta 30 días naturales de vacaciones acumulado al permiso a 
que tenga en derecho» si estas no se hubieran disfrutado1033.

También se reconoce la posibilidad de reducir la jornada con reducción 
proporcional de salario a «quienes realicen estudios en los centros de ense-
ñanza oficiales o reconocidos por el ministerio para la obtención de un título 

1023 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1024 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
1025 Art. 24 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1026 Art. 23 bis CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1027 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
1028 Art. 82 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1029 Art. 24 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1030 Art. 29 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 

exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).
1031 Art. 24 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1032 Art. 24 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1033 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
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académico limitada hasta un tercio de la misma, con la disminución salarial 
equivalente, sin que ello suponga alteración ni disminución de sus derechos 
laborales»1034 o, por el mismo motivo con carácter más general, se reconoce 
el derecho a la «reducción de jornada de trabajo por la realización de estudios 
oficiales relacionados o no con la carrera profesional del trabajador»1035.

Una especial licencia sin sueldo, reiterada en bastantes convenios, es la 
que se prevé para «para el asesoramiento en información laboral dentro de la 
jornada de trabajo1036, limitada en algún caso a dos consultas semestrales1037.

En algún convenio se establecen permisos no retribuidos para trabajadores 
eventuales o fijos discontinuos: hasta un máximo de 20 días naturales o, si son 
ciudadanos de otros países, hasta un máximo de 30 días naturales1038, «hasta 10 
días naturales siempre que no afecten a más del 5 por 100 de la plantilla»1039 o 
«se concede a los trabajadores fijos discontinuos la posibilidad de retrasar su 
incorporación, tras el llamamiento, hasta treinta días naturales»1040.

15. VACACIONES

Cuatro cuestiones nucleares son abordadas en la negociación colectiva en 
relación con las vacaciones: 

a) Su duración, normalmente coincidente con la prevista en el art. 38 
ET (30 días naturales)1041, si bien en algunos casos viene a ser mejorada, 

1034 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
1035 Art. 29 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1036 Art. 8 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).
1037 Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Murcia 06/03/2018).
1038 Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Murcia 06/03/2018).
1039 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
1040 Art. 37 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019)
1041 Art. 28 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 17 VI CC para 

la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021) Art. 42 CC industria azucarera; Art. 25 CC 
Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018) Art. 19 CC sector agropecuario 
de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019); Art. 28 CC para la actividad de la industria del 
cultivo de champiñón y otros hongos de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 
22/07/2019); Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de 
Madrid 01/11/2017); Art. 28 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, 
rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
07/04/2018); Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (03/02/2018); Art. 14 
CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas 
y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017); Art. 10 CC para el trabajo 
agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Región de Murcia 06/03/2018); Art. 
14 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021); Art. 12 CC de aceites y deri-
vados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Generalitat 23/11/2021); Art. 20 CC campo 
Albacete (BO Albacete 29/01/2018) o Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid 
(BO Valladolid 20/05/2021).
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ampliando su extensión hasta «31 días naturales»1042, «21 días laborables»1043, 
«22 días laborales»1044, «26 días laborables incluidos sábados»1045 o «22 días 
laborables si la semana es de cinco días de trabajo o 26 días laborables si la 
semana es de 6 días de trabajo»1046. 

En algún caso se establecen reglas de proporcionalidad en el disfrute de 
las vacaciones para los trabajadores fijos-discontinuos, considerando que «273 
días de trabajo equivalen a 30 días naturales de vacaciones»1047 o determinando 
que estos «trabajadores y los eventuales que realicen jornada de lunes a viernes, 
tendrán derecho a disfrutar 1 día de vacaciones por cada siete días y medio 
trabajados o fracción, y los trabajadores fijos discontinuos y eventuales que rea-
licen jornada de lunes a sábado 1 día de vacaciones por cada 9 o fracción. Los 
trabajadores fijos discontinuos y eventuales que proporcionalmente a los días 
trabajados en los términos indicados en los párrafos anteriores, no alcancen el 
derecho a disfrutar de 15 de vacaciones, podrán solicitar de la empresa que se 
les conceda un permiso no retribuido que alcance esos quince días»1048 

También es frecuente reiterar sin ninguna variación las aclaraciones 
incorporadas en el art. 38 ET sobre la coincidencia de las vacaciones con 
supuestos de incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lac-
tancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto 
en los apartados 4, 5 y 7 del art. 48 o incapacidad temporal por contingencias 
distintas1049. En algún caso se prevé que «el tiempo en el que el trabajador 
hubiera estado de baja por incapacidad temporal computará a efectos del 
devengo de vacaciones»1050. 

1042 Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 
17/03/2021) o Art. 25 CC provincial aplicable al sector de actividades agropecuarias para la 
provincia de Zamora (BO Zamora 15/10/2021).

1043 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 
Asturias 01/12/2021).

1044 Art. 32 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); Art. 27 CC sector 
agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019) o Art. 26 CC para el sector agropecuario 
provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).

1045 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/03/2021) o Art. 27 CC sector 
agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).

1046 Art. 14 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1047 Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (03/02/2018) o Art. 12 CC 

para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus 
trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).

1048 Art. 10 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Región de Murcia 06/03/2018).

1049 Art. 28 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 17 VI CC para 
la acuicultura marina nacional; Art. 42 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022); Art. 32 CC 
industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales 
(BOE 12/02/2022); Art. 4 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de 
Asturias (BOP Asturias 01/12/2021) Art. 26 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 
11/10/2016) o Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).

1050 Art. 26 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 26 CC 
para el sector agropecuario provincial de Zaragoza (BO Zaragoza 23/06/2018).
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No obstante, en algún caso, con serias dudas de legalidad, se regula de for-
ma expresa la coincidencia entre las vacaciones y las situaciones de incapaci-
dad temporal para «trabajadores fijos discontinuos, eventuales y jornaleros», en 
el sentido siguiente: «a) El/la trabajador/a que en el momento de incorporarse 
a su puesto de trabajo en el inicio de la campaña se encontrase en situación de 
baja por I.T., accidente o maternidad y estuviera en tal situación durante toda 
la campaña hasta la fecha de la Baja del centro por finalización de zafra, no 
tendrá derecho ni al disfrute ni a percibir cantidad alguna por el concepto de 
vacaciones. b) El /la trabajador/a que en momento de incorporarse a su puesto 
de trabajo en el inicio de la campaña se encontrase en situación de Baja por 
I.T., accidente o maternidad y causara alta en el transcurso de la zafra para su 
trabajo y terminara la zafra trabajando, disfrutara de sus vacaciones, la parte 
proporcional del tiempo trabajado. c) El/la trabajador/a que en el momento de 
finalizar la zafra o campaña se encontrara en situación de baja por I.T., acciden-
te o maternidad, y al no poder disfrutar su periodo de vacaciones por encontrar-
se en tal situación, percibirá la parte proporcional del tiempo trabajado desde 
el Alta de la zafra, hasta la fecha de la Baja por I.T., accidente o maternidad. d) 
El/la trabajador/a que en el transcurso de la zafra causara Baja y Alta por I.T., 
accidente o maternidad tiene derecho a disfrutar el periodo completo de vaca-
ciones que le corresponda desde su Alta en el trabajo hasta la fecha de Baja del 
centro por Fin de Zafra, contabilizándose el periodo de Baja por I.T., accidente 
o maternidad, como computable para el periodo de vacaciones»1051.

b) Su concreción en un determinado momento, estableciendo reglas 
sobre la planificación anual de las vacaciones en el sentido de fijar un marco 
temporal de referencia: «entre el 15 de junio y el 30 de septiembre», «entre el 
1 de julio al 30 de septiembre»1052, estableciéndose una prima para aquellos 
trabajadores que, por necesidades de la empresa, no puedan acogerse a este 
marco temporal1053; «doce días de vacaciones consecutivos en el período 
comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre; el resto de vacaciones 
anuales se distribuirán desde Semana Santa hasta finalizadas las fiestas navi-
deñas, salvo pacto en contrario entre personas trabajadoras y empresa»1054 o 
simplemente en «período estival»1055.

No faltan tampoco convenios donde se recoge un cierre total de actividades 
o se atribuye a la empresa la posibilidad de «excluir como período vacacional 
aquél que coincida con la mayor actividad productiva estacional»1056 o coincida 

1051 Art. 25 bis CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018) o Art. 13 
CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).

1052 Art. 9 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, rellenado y 
exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018).

1053 Art. 32 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1054 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1055 Art. 3 CC trabajos forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP 

Asturias 01/12/2021).
1056 Art. 28 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019) o Art. 17 VI CC para 

la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
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con el «de máxima actividad»1057. En algún caso, se prevé que, si bien se inten-
tará dar satisfacción a las preferencias de los trabajadores en el disfrute de las 
vacaciones, «por necesidades de organización, las empresas podrán cerrar sus 
centros de trabajo por el tiempo necesario para el disfrute total o parcial de las 
vacaciones en el período comprendido entre el mes siguiente a la finalización 
de la campaña y el mes y medio anterior a su comienzo… distinguiendo entre 
centros por zona geográfica u oficinas centrales»1058. 

En otros supuestos, se fijan coincidiendo con el término de la recolec-
ción1059, quedando vetado además que más del 15 por 100 de la plantilla 
disfrute de las vacaciones de forma simultánea1060. En algún caso se establece 
un complemento del 20 por 100 del salario base si las vacaciones han de dis-
frutarse fuera de los meses de verano1061. En ciertos convenios se aclara que 
«los fijos-discontinuos, eventuales y temporeros disfrutarán las vacaciones al 
final de la zafra o campaña»1062.

c) Su disfrute priorizado en virtud de criterios de preferencia atendiendo 
a distintas formulaciones: «1.º La rotación de fechas entre la plantilla en 
atención al disfrute en cada año. 2.º Hijos con edad escolar. 3.º Prioridad por 
antigüedad y en caso de igualdad en antigüedad la persona mayor edad»1063; 
«la persona más antigua tendrá preferencia sobre la más moderna en caso 
de discrepancias sobre el período de disfrute, pero una vez la más antigua 
haya hecho uso de su derecho, al siguiente año, cederá su primacía al que 
le siguiera en antigüedad, procediéndose de modo rotativo en las siguientes 
vacaciones»1064; «coincidencia con las vacaciones escolares para quienes 
tienen hijos menores con rotación en años sucesivos»1065; atención de «res-
ponsabilidades familiares»1066 o simplemente, se señala que son «rotativas en 
años sucesivos»1067, «se permite al trabajador elegir 11 o 13 días en función 

1057 Art. 14 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) Art. 27 CC 
sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 28 CC servicios forestales de 
Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020) Art. 15 CC sector campo para la Comunidad de Madrid 
(BO Comunidad de Madrid 01/11/2017); Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018) 
o Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).

1058 Art. 42 CC industria azucarera.
1059 Art. 9 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Región de Murcia 06/03/2018).
1060 Art. 6 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (03/02/2018) o Art. 14 CC 

para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos agrícolas y sus 
trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).

1061 Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-
ralitat 23/11/2021).

1062 Art. 25 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1063 Art. 17 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021) o Art. 17 VI CC 

para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1064 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1065 Art. 25 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1066 Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).
1067 Art. 32 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
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de si disfruta de 22 o 26 días de vacaciones y a la empresa fijar los 11 0 13 
días restantes»1068 o se permite elegir 15 días en período estival (entre el 15 de 
junio y el 31 de agosto)1069.

d) Su posible fraccionamiento, estableciendo determinados límites, 
como número máximo de divisiones (dos1070 o «la mitad ha de disfrutarse 
en período estival»1071), períodos mínimos de acumulación, exigencia de 
que «exista la garantía de una presencia mínima en el servicio del 70% de 
la plantilla operativa del mismo»1072 O, en sentido contrario, también se 
marca la obligación de disfrute ininterrumpido1073. 

e) Su retribución, tomando como referencia el salario promediado 
percibido por el trabajador durante los doce meses inmediatamente anterio-
res1074, «todos los salarios habituales»1075, el «salario real»1076 o, con mayor 
concreción, el «salario real, entendido como toda la remuneración que el 
trabajador viniera percibiendo por cualquier concepto»1077, «el salario real, 
debiendo abonarse en los cuatro primeros días de disfrute si lo solicita el 
trabajador»1078, «el salario base diario»1079, «el promedio de la totalidad de los 
emolumentos que corresponden a la jornada ordinaria… pagándose la men-
sualidad pendiente de pago al comienzo de las mismas»1080, «el promedio de 
los tres meses previo, excluidas dietas y horas extras»1081 e, incluso, en algún 
caso, se diseña un complemento específico por vacaciones1082.

1068 Art. 14 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1069 Art. 30 CC para la actividad de la industria del cultivo de champiñón y otros hongos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja (BO La Rioja 22/07/2019).
1070 Art. 28 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 15 VI CC 

para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 4 CC trabajos forestales y aserra-
deros de madera del Principado de Asturias (BOP Asturias 01/12/2021); Art. 25 CC Regional 
del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018): Art. 28 CC sector de industria y comercio 
del aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad de 
Madrid (BO Comunidad de Madrid 07/04/2018); Art. 20 CC campo Albacete (BO Alba-
cete 29/01/2018) o Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 
20/05/2021).

1071 Art. 27 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1072 Art. 17 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1073 Art. 42 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022) o Art. 19 CC sector agropecuario de 

Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
1074 Art. 28 CC para el sector de actividades forestales (BOE 11/07/2019).
1075 Art. 17 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1076 Art. 17 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 

01/11/2017).
1077 Art. 32 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1078 Art. 25 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1079 Art. 20 CC campo Albacete (BO Albacete 29/01/2018).
1080 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1081 Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Gene-

ralitat 23/11/2021).
1082 Art. 13 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, relle-

nado y exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
07/04/2018).
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También suele ser frecuente el recordatorio sobre la imposibilidad de 
compensación económica1083, salvo baja por finalización de la relación 
contractual1084 o cuando «los fijos-discontinuos cesen en su actividad en la 
empresa sin haber disfrutado de las vacaciones»1085, llegando a establecer en 
algún caso reglas de proporcionalidad para materializar la compensación: «a 
razón de 2,5 días por mes o fracción; 0,65 días por semana o fracción»1086 o 
«a razón de 2,7 días por mes o fracción; 0,68 días por semana o fracción»1087.

16. EXCEDENCIAS 

Los convenios colectivos no suelen establecer previsiones dignas de 
mención en relación con las excedencias o simplemente reiteran los términos 
estatutarios1088. No obstante, en algún caso, se hace alguna mención de interés 
que procede reseñar: 

1. En lo que no es sino una cláusula restrictiva de derechos, se prevé 
que «el tiempo de excedencia voluntaria no podrá ser utilizado para prestar 
servicio en empresa similar o que implique concurrencia; en caso de incum-
plimiento de esta norma, se entenderá que se rescinde voluntariamente el 
contrato laboral, con todos sus derechos»1089 o, en parecido sentido, la solici-
tud de la excedencia se condiciona a «que no se vayan a dedicar a otro trabajo 
ni por cuenta propia ni ajena o actividades del mismo sector» y se concederá 
«en función de las necesidades demostrables del servicio»1090. 

2. Alguna cláusula reduce a tres años el período mínimo exigido para 
volver a solicitar una excedencia voluntaria después del disfrute de la ante-
rior1091 o se reduce a una campaña el tiempo mínimo de antiguedad para pedir 
una excedencia de esta naturaleza1092. 

1083 Art. 28 CC para el sector actividades forestales (BOE 11/07/2019); Art. 3 CC trabajos 
forestales y aserraderos de madera del Principado de Asturias (BOP Asturias 01/12/2021); Art. 
17 CC sector campo para la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 01/11/2017) o 
Art. 14 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 17/03/2021).

1084 Art. 26 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 27 CC 
sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).

1085 Art. 32 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1086 Art. 7 CC de recolectores de cítricos de la Región de Murcia (BO Murcia 03/02/2018).
1087 Art. 10 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Región de Murcia 06/03/2018).
1088 Art. 27 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 

17/03/2021); Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros 
productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017) o Art. 13 
CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Generalitat 23/11/2021).

1089 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
1090 Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1091 Art. 13 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 

Murcia 06/03/2018).
1092 Art. 13 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 

26/06/2019).
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3. Particular atención se dedica a la reincorporación en los supuestos de 
excedencia voluntaria, que se producirá en algún caso, como mejora conven-
cional, «de manera automática en su propio puesto de trabajo durante el pri-
mer año»1093. También se prevén reservas «durante dos años»1094 o se facilita 
que «una vez terminado el período, pasando a ocupar su mismo puesto de 
trabajo y categoría o escalafón»1095. 

A veces se establecen exigencias formales a observar por el trabajador, 
siendo necesaria «la previa notificación al empresario con dos meses de 
antelación a la fecha de terminación de la excedencia, de manera que si no lo 
comunica con el tiempo indicado perderá el derecho a su incorporación»1096 
o, con carácter más detallado, se prevé que «deberá ser solicitada por escrito 
con un mes de antelación a la fecha de la finalización del disfrute de la exce-
dencia y la persona trabajadora solamente tendrá un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiere 
o se produjeren en la empresa. En las excedencias por periodos iguales o 
inferiores al año, si la solicitud se insta antes de que transcurra ese periodo de 
excedencia, la reincorporación de la persona trabajadora fija será automática 
con todos los derechos reconocidos a la iniciación de la misma, bien en su 
antigua categoría o similar, si existiese vacante, bien en puesto de inferior 
categoría hasta que ésta se produzca. En el caso de las personas trabajadoras 
fijas discontinuas si la solicitud se insta antes de que transcurra la prime-
ra campaña, y no hubiese vacantes, la reincorporación será efectiva en la 
campaña siguiente. En los puestos de libre designación de la empresa, ésta 
determinará si a su reingreso, si existe vacante, la persona trabajadora vuelve 
a ocupar el puesto que tenía confiado con anterioridad a la excedencia o si se 
le adjudica, con carácter definitivo, otro distinto, respetándole los derechos 
económicos en metálico que tuviera adquiridos. La petición de excedencia 
deberá ser formulada por escrito, debiendo ser resuelta dentro de los treinta 
días desde su presentación, atendiéndose dentro de las posibilidades que per-
mitan las necesidades del servicio».

4. El disfrute de la excedencia forzosa se condiciona a la solicitud «por 
la autoridad competente del nombramiento y por escrito»1097 o se concretan 
determinados supuestos tasados de disfrute como «nombramiento de cargo 
público que haya de hacerse bien por decreto, bien de carácter electivo; ejer-
cicio de cargos selectivos en las centrales sindicales, en la Seguridad Social 
u organismo de la Administración, que, por su dedicación al mismo, hagan 
imposible la asistencia al trabajo»1098. En algún caso, se atribuye la cualidad 
de excedencia forzosa al período que discurre «desde el día siguiente al últi-

1093 Art. 52 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016).
1094 Art. 25 CC sector agropecuario de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019).
1095 Art. 25 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1096 Art. 26 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1097 Art. 44 CC industria azucarera (BOE 21/03/2022).
1098 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
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mo en que haya cobrado prestación por incapacidad transitoria y por el plazo 
de duración de la incapacidad permanente»1099.

5. También se recoge alguna garantía para personas interinas que sustitu-
yen a excedentes forzosos, de manera que «la reincorporación de la persona 
fija, procedente de una excedencia forzosa determinará el cese automático 
de la persona interina que hubiera sido contratada para sustituirle, pero éste 
deberá ser avisado al menos con quince días de antelación y gozará de prefe-
rencia para el ingreso en la empresa»1100.

17.  CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR: UN 
APARTADO PRÁCTICAMENTE AUSENTE EN LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

Desde la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida 
laboral y familiar, y otras normas posteriores, como la Ley 12/2001, de 9 de 
julio, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la Ley 39/2010, de 22 
de diciembre, el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, para la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocu-
pación, el ordenamiento jurídico ha venido estableciendo distintas premisas 
para facilitar a las personas trabajadoras el cuidado y la corresponsabilidad 
familiar, que pueden ser mejoradas por la autonomía colectiva. 

Muy poco originales son los convenios colectivos analizados en materia de 
conciliación de la vida laboral y familiar, pues se limitan, en el mejor de los casos, 
a reiterar derechos reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores, principalmente 
a efectos de reducción de jornada por cuidado de hijos o familiares1101, lactancia 
acumulada (entre 12 y 14 días)1102, nacimiento de hijo prematuro, suspensiones 

1099 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1100 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021).
1101 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Arts. 43 y 44 

CC industria azucarera (BOE 21/03/2022); Art. 26 CC industrias elaboración del arroz (BOE 
15/03/2022); Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021). Art. 22 CC 
Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018); Art. 84 CC Regional del Campo de 
Canarias (BO Canarias 23/10/2018) Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 
11/10/2016) Art. 28 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 53 
CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 40 CC sector agropecua-
rio de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019); Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO 
Generalitat 11/02/2020); Art. 28 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia 
(BO Murcia 17/03/2021); Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, 
lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 
01/03/2017) o art. 38 CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Gene-
ralitat 26/06/2019).

1102 Art. 30 CC sector de industria y comercio del aceite y derivados y aderezo, relle-
nado y exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid (BO Comunidad de Madrid 
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por nacimiento y cuidado de hijo1103, cuidado de hijo enfermo1104, excedencias1105, 
asistencia exámenes prenatales o a técnicas de preparación al parto1106 o a realizar 
una remisión al art. 34.8 ET1107. 

Dicho en otros términos, muy escasas son las mejoras del régimen legal, 
pudiendo mencionar únicamente algunos extremos de interés centrados en: la 
concesión de 5 días adicionales no retribuidos si la persona trabajadora tiene 
que desplazarse al extranjero por fuerza mayor familiar1108 o la ampliación de 
la excedencia por cuidado de familiar a tres años, reiterando en lo demás todo 
el régimen jurídico legal1109.

07/04/2018); Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Mur-
cia 17/03/2021); Art. 12 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y 
otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017); 
Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros productos 
agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017); Art. 12 CC 
para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO Murcia 06/03/2018) 
o Art. 31 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia (DO Generalitat 
23/11/2021).

1103 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Arts. 43 y 44 
CC industria azucarera (BOE 21/03/2022); Art. 26 CC industrias elaboración del arroz (BOE 
15/03/2022); Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021). Art. 22 CC 
Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018); Art. 84 CC Regional del Campo de 
Canarias (BO Canarias 23/10/2018); Art. 15 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 
11/10/2016); Art. 28 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 53 
CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 40 CC sector agropecua-
rio de Cataluña (DO Generalitat 15/01/2019) Art. 28 CC servicios forestales de Cataluña (DO 
Generalitat 11/02/2020); Art. 28 CC sector de industrias pimentoneras de la Región de Murcia 
(BO Murcia 17/03/2021); Art. 1 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, 
lechuga y otros productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 
01/03/2017); Art. 12 CC para el trabajo agrícola, forestal y pecuario de la Región de Murcia (BO 
Murcia 06/03/2018); Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de Castellón y Valencia 
(DO Generalitat 23/11/2021) o Art. 20 del sector campo para la provincia de Cádiz (BO Cádiz 
28/09/2022).

1104 Art. 28 CC sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 30 CC 
para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).

1105 Art. 14 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 12/02/2021); Art. 52 CC sector 
agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 25 CC sector agropecuario de Cata-
luña (DO Generalitat 15/01/2019); Art. 13 CC sector de industrias pimentoneras de la Región 
de Murcia (BO Murcia 17/03/2021) o Art. 12 CC de aceites y derivados de las provincias de 
Castellón y Valencia (DO Generalitat 23/11/2021).

1106 Art. 23 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); Art. 48 CC sector agro-
pecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016); Art. 29 CC sector de industria y comercio del 
aceite y derivados y aderezo, rellenado y exportación de aceitunas de la Comunidad de Madrid 
(BO Comunidad de Madrid 07/04/2018) o Art. 30 CC para el campo de la provincia de Vallado-
lid (BO Valladolid 20/05/2021).

1107 Art. 14 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021).
1108 Art. 12 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros pro-

ductos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017).
1109 Art. 25 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022); Art. 33 CC servicios 

forestales de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020); Art. 13 CC para el trabajo agrícola, forestal 
y pecuario de la Región de Murcia (BO Murcia 06/03/2018) o Art. 30 CC para el campo de la 
provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).
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En algún caso se reconocen excedencias especiales por cuidados de 
familiar sin plazo de duración con el siguiente tenor: «si un/una trabajador/a 
que tenga un familiar hasta el primer grado de consanguinidad y/o afinidad, 
imposibilitado de poder valerse por sí mismo, con el que conviva o no, y de 
segundo grado con el que conviva, y que excepcionalmente necesite una aten-
ción especial, podrá solicitar con carácter excepcional una excedencia para 
ocuparse del mismo, por el tiempo que permanezca en esa situación debiendo 
aportar las pruebas necesarias para tal solicitud. Una vez que desaparezca 
esta circunstancia por el motivo que fuese (curación, fallecimiento, etc.), 
podrá solicitar la reincorporación a su puesto de trabajo en el mes siguiente 
al que haya desaparecido el motivo de la solicitud de esta excedencia»1110.

En alguna ocasión «la extensión de la edad del hijo que da derecho a 
solicitar la reducción de jornada por cuidado a 13 años»1111. En algún supues-
to se aclara que el derecho de reducción de jornada por motivos de conci-
liación implica que «la misma se realizará siempre en el centro de trabajo 
habitual de la persona trabajadora»1112. En algún caso se limita la reducción 
de cuidado de hijo o familiar a la franja «entre un tercio y la mitad»1113.

Alguna cláusula extiende las semanas de suspensión contractual, «en 
los casos de parto o adopción o acogimiento múltiples, en 3 semanas más 
por cada hijo o hija a partir del segundo»1114. Asimismo, se recoge de forma 
expresa una garantía de sobra conocida de manera que «el periodo en que la 
persona trabajadora se encuentre en situación de suspensión del contrato por 
nacimiento o cuidado del menor, será computable a efectos de antigüedad 
y carrera y desarrollo profesional, teniendo derecho durante el mismo a la 
asistencia a cursos de formación»1115.

Además de solucionar esta pobreza de contenidos introduciendo previsiones 
adicionales a los mínimos legales, aquellos convenios colectivos adoptados con 
anterioridad a 2019 deben actualizar sus términos de conformidad a tal reforma 
con motivo de su renovación. Asimismo, procede tener en cuenta las novedades 
introducidas con motivo de la transposición de la Directiva 2019/1158.

18. VIOLENCIA DE GÉNERO

El panorama convencional consultado carece de previsiones en esta 
materia, más allá de, en algún caso excepcional, la reiteración incompleta 

1110 Art. 26 bis CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/10/2018).
1111 Art. 14 CC sector agropecuario de Navarra (BO Navarra 04/05/2021).
1112 Art. 26 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1113 Art. 22 CC Regional del Campo de Canarias (BO Canarias 23/18/2018) Art. 28 CC 

sector agropecuario de Cantabria (BO Cantabria 11/10/2016) o Art. 57 CC servicios forestales 
de Cataluña (DO Generalitat 11/02/2020).

1114 Art. 26 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1115 Art. 26 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
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de los términos legales1116 o la repetición con algún añadido de carácter pro-
gramático como el que se refiere a que «se tomarán las medidas necesarias 
para, en el caso de que fuera conveniente para garantizar una mayor indem-
nidad a la víctima de violencia de género, pueda ser trasladada de centro de 
trabajo»1117 o la formulación de alguna garantía que deriva directamente de 
la ley como la referida a que «cuando se produzca su reincorporación, ésta 
se realizará en las mismas condiciones existentes en el momento de la sus-
pensión del contrato de trabajo»1118. A veces, el convenio establece alguna 
obligación por parte de la víctima como «tanto la decisión de suspender o 
extinguir el contrato de trabajo, así como solicitar la movilidad o traslado de 
centro de trabajo, y la justificación de las ausencias, deberán ser comunicadas 
a la empresa por la trabajadora a la mayor brevedad posible de acuerdo con 
su situación»1119.

En fin, en algún caso se concreta la concesión de permisos por el tiempo 
necesario por el ejercicio de sus acciones legales y policiales correspondien-
tes, así como la asistencia a profesionales de la medicina incluido el trata-
miento psicológico y las terapias grupales»1120.

1116 Art. 37 VI CC para la acuicultura marina nacional (BOE 15/12/2021); Art. 44 CC 
industria azucarera (BOE 21/03/2022); Art. 15 CC granjas avícolas y otros animales (BOE 
12/02/2021); Art. 28 CC sector industrias pimentoneras de la Región de Murcia (BO Murcia 
17/03/2021); Art. 15 CC para las empresas cosecheras y productoras de tomate, lechuga y otros 
productos agrícolas y sus trabajadores de la Región de Murcia (BO Murcia 01/03/2017); Art. 38 
CC para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana (DO Generalitat 26/06/2019) o 
Art. 30 CC para el campo de la provincia de Valladolid (BO Valladolid 20/05/2021).

1117 Art. 29 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1118 Art. 29 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1119 Art. 29 CC industrias elaboración del arroz (BOE 15/03/2022).
1120 Art. 14 CC sector agropecuario Navarra (BO Navarra 04/05/2021).




